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Manual para Miembros
EL PLAN DE SEGURO MÉDICO DE MEDICAID QUE SE PREOCUPA



Lista de números útiles
Mi número de identificación de AmeriHealth Mercy_ ______________________________________________
(escriba su número)

Los números de identificación de AmeriHealth Mercy de los otros miembros de la familia

_______________________________________ 	 ________________________________________

_______________________________________ 	 ________________________________________

_______________________________________ 	 ________________________________________

Mi PCP/Hogar médico _ _________________________________________________________________

El PCP/Hogar médico de mi hijo_ ___________________________________________________________

Mi dentista________________________________ 	 El dentista de mi hijo_________________________

Mi Gerente de Atención Médica de AmeriHealth Mercy_____________________________________________

Servicios de Afiliación de PA........................................................................................................................................1-800-440-3989
Servicios de Afiliación de PA.............................................................................................................................. TTY 1-800-618-4225
Centro de Servicio al Cliente (Departamento de Bienestar Público) .................................................................1-877-395-8930
Línea Telefónica de Enfermeras de AmeriHealth Mercy.......................................................................................1-866-566-1513
Programa de Transporte de Asistencia Médica (MATP)_ ____________________________________________

(copie el teléfono de su condado de la lista proporcionada)

Agencia de salud mental/alcoholismo y drogadicción_______________________________________________

(copie el teléfono de su condado de la lista proporcionada)

DPW CONNECT..........................................................................................................................................................1-800-692-7288
(Programa de intervención temprana, página 43)

Información para dejar de fumar (Pensilvania)..................................................................... 1-800-QUIT-NOW (página 34)
Planificación Familiar de AmeriHealth First................................................................................. 1-800-541-4560 (página 26)
Línea telefónica Clinical Sentinel.................................................................................................... 1-800-426-2090 (página 53)
Servicios para Miembros de AmeriHealth Mercy....................................................................................................1-888-991-7200
Servicios para Miembros de AmeriHealth Mercy......................................................................................... TTY 1-888-987-5704
Unidad de Necesidades Especiales .............................................................................................................................1-800-684-5503

Puede comunicarse por carta con Servicios para Miembros en:............................................... AmeriHealth Mercy Health Plan
	 200 Stevens Drive
	 Philadelphia, PA 19113-1570


Obtenga información en la Internet:  AmeriHealth Mercy también se comunica con los miembros a 
través de nuestro sitio web en www.amerihealthmercyhp.com. El Centro para Miembros de nuestro 
sitio Web está disponible en español. También puede encontrar este manual en nuestro sitio web en inglés, 
español, ruso, chino, camboyano y vietnamita.



Manual para Miembros
EL PLAN DE SEGURO MÉDICO DE MEDICAID QUE SE PREOCUPA

Servicios para Miembros 1-888-991-7200
www.amerihealthmercyhp.com

¿Necesita traducciones? Llame al 1-888-991-7200

The information in this notice is available in other languages and formats by calling Member 
Services at 1-888-991-7200 or 1-888-987-5704 (TTY).

Esta información también se ofrece en otros idiomas y formatos. Llame a Servicios para Miembros 
al 1-888-991-7200 o al 1-888-987-5704 (TTY).

Muoán ñoïc thoâng tin trong thoâng baùo naøy döôùi hình thöùc vaø ngoân ngöõ khaùc, xin goïi Ban Dòch Vuï 
Hoäi Vieân soá 1-888-991-7200 hay soá daønh cho ngöôøi khieám thính giaùc 1-888-987-5704 (TTY).

BtámanenAk~¬gsMbu¨tenHmanCaPasanigTMrg’ep§g@eTot edayTUrs&BæeTA¨ksYgCMnYysmaCikelx 
1-888-991-7200 É 1-888-987-5704 (TTY) sMrab’G~kfÂg’. 

Для получения сведений, содержащихся в данном уведомлении, на других языках звоните в 
Отдел обслуживания по телефону 1-888-991-7200 или 1-888-987-5704 (TTY).

此通知的资料包括其他语言及格式，如需要提供，请致电 1-888-991-7200 或 
1-888-987-5704 (TTY) 联系会员服务处。
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Bienvenido a  
AmeriHealth Mercy Health Plan

Quiénes somos
•	 AmeriHealth Mercy Health Plan se ha dedicado 

a la atención médica de calidad en su comunidad 
durante más de 25 años. Somos un programa de 
AmeriHealth First y Mercy Health Plan. 

•	 AmeriHealth Mercy es una organización de 
atención médica administrada que dispone los 
servicios de salud que usted y los miembros 
cubiertos de su familia necesitan. Queremos 
ayudarle a usted y a los miembros de su familia a 
estar sanos. 

•	 Queremos asegurarnos de que usted y su familia 
sean tratados con respeto y que todo servicio de 
atención médica que reciban se haga de una 
manera privada y confidencial.

Nuestra misión
Nuestra misión en AmeriHealth Mercy Health Plan es 
ayudar a las personas a:

•	 Recibir atención médica
•	 Conservar la salud
•	 Formar comunidades sanas

En especial nos preocupan los pobres.

Cómo podemos ayudarle
Si necesita ayuda o tiene preguntas, usted puede: 
Llamar al 1-888-991-7200 para hablar con un 
representante de Servicios para Miembros las 24 
horas del día, los 7 días a la semana, o

Visitar el Centro para Miembros en  
www.amerihealthmercyhp.com.

Le podemos ayudar con 
preguntas como:

•	 ¿Cómo puedo obtener atención médica?
•	 ¿Cómo puedo elegir a mi médico de atención 

primaria (PCP) y encontrar un hogar médico?
•	 ¿Cómo puedo obtener mi expediente médico?
•	 ¿Qué servicios y beneficios están cubiertos?
•	 ¿Cómo puedo obtener información sobre 

servicios para necesidades especiales?
•	 ¿Qué debo hacer si me llega una cuenta?
•	 ¿Cómo presento una queja o reclamación?
•	 ¿Cómo puedo obtener una lista de proveedores 

de AmeriHealth Mercy?

Cómo nos puede ayudar
Necesitamos que usted nos ayude. Es importante 
recordar que:

55 Debe informar a AmeriHealth Mercy y a sus 
proveedores de atención médica de cualquier 
cambio que pudiera afectar su calidad de miembro, 
sus necesidades de atención médica o sus 
beneficios. Algunos ejemplos incluyen, entre otros, 
lo siguiente:

•	 está embarazada
•	 da a luz
•	 su dirección o número de teléfono cambia
•	 usted o uno de sus hijos tiene otro seguro 

médico
•	 usted tiene un padecimiento médico 

especial
•	 el número de integrantes de su familia 

cambia o
•	 se muda fuera del condado o estado

RECUERDE: También debe llamar a la 
Oficina de Asistencia del Condado 

(CAO) o al Centro de Atención al Cliente al 
1-877-395-8930 para informarles de los cambios.
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Bienvenido a  
AmeriHealth Mercy Health Plan

55 Mantenga sus beneficios actualizados con su asistente 
social de la Oficina de Asistencia del Condado 
(CAO). Averigüe cuándo terminan sus beneficios. 
Asegúrese de que toda su información está al día para 
que pueda conservar sus beneficios.

55 Colabore con AmeriHealth Mercy y nuestros 
proveedores de atención médica. Esto significa 
observar las directrices que le hayan dado sobre 
AmeriHealth Mercy y las indicaciones de su proveedor 
de atención médica referentes a su cuidado. Esto 
incluye:

-- hacer las citas con su proveedor de atención 
médica

-- cancelar las citas cuando no pueda acudir
-- llamar a AmeriHealth Mercy si tiene preguntas

55 Trate a sus proveedores y al personal de atención 
médica con respeto y dignidad.

55 Hable con su proveedor de atención médica para 
ponerse de acuerdo sobre las metas para su 
tratamiento en la medida en que pueda lograrlas.

55 Hable con su proveedor de atención médica para que 
pueda entender sus problemas de salud.

Si tiene alguna pregunta acerca de sus obligaciones o para 
obtener más información, llame a Servicios para 
Miembros.
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Obtención de información

En la Web
Es muy fácil encontrar la información que busca en 
nuestro sitio web. Visite www.amerihealthmercyhp.com 
para enterarse sobre:

•	 Cómo buscar a un proveedor
•	 Beneficios y servicios médicos, dentales y de la 

vista
•	 Beneficios farmacéuticos y el formulario
•	 Boletines para miembros 
•	 Programas de salud y bienestar
•	 Información sobre educación en salud 

“Educación médica de la A a la Z”
•	 Cómo obtener servicios de salud conductual
•	 Aviso HIPAA sobre prácticas de privacidad
•	 Derechos y obligaciones de los miembros
•	 Quejas, reclamaciones y audiencias imparciales 
•	 Servicios comunitarios
•	 Recursos para miembros
•	 Preguntas frecuentes
•	 Información de contacto
•	 Cantidades de copago

Si usted no tiene acceso a la Internet, la mayoría de 
esta información se encuentra en este manual. Si tiene 
preguntas, llame a Servicios para Miembros.

Nuestro Centro para Miembros en la 
web también está en español. 
También encontrará este manual en 
nuestro sitio Web en inglés, español, 
ruso, chino, camboyano y vietnamita, 
y en letra grande.

En otros idiomas y 
formatos
AmeriHealth Mercy ofrece a sus miembros materiales 
impresos en otros idiomas aparte del inglés y en otros 
formatos para los que padecen de la vista. Estos 
materiales no le cuestan nada. Llame a Servicios para 
Miembros de AmeriHealth Mercy al 1-888-991-7200 
para pedir materiales para los miembros en otro 
idioma o en otros formatos. 

Si usted no habla Inglés, tenemos representantes que 
hablan otros idiomas aparte del inglés. También 
podemos ayudarle por medio del servicio telefónico 
de interpretación. 

Si su PCP o especialista no puede proporcionar un 
intérprete para sus citas, AmeriHealth Mercy 
proporcionará un intérprete que le ayude.

Si usted es sordo o tiene problemas de audición, 
nuestro número TTY es 1-888-987-5704. 

También puede marcar el 711, relevo de 
PA, para servicios de TTY, servicios de 

relevo por Internet y servicios de retransmisión 
de video. Los cargos por llamadas locales y de 
larga distancia para el relevo son los mismos que 
normalmente paga con su plan de llamadas. 
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Para comenzar

 
 
Inscripción
Cuando califique para el programa de Asistencia 
Médica, debe elegir un plan de seguro médico de 
HealthChoices. El Departamento de Bienestar 
Público tiene una compañía independiente con 
especialistas de inscripción que ayudan a la gente a 
elegir un plan de seguro médico de HealthChoices.

Los especialistas de inscripción pueden:
•	 Ayudarle a usted ya su familia a inscribirse en un 

plan de seguro médico
•	 Contestar las preguntas sobre sus alternativas de 

plan de seguro médico
•	 Ayudarle si decide cambiar de planes de seguro 

médico

Para hablar con un especialista en inscripciones llame 
al 1-800-440-3989. (Los usuarios de TTY deben 
llamar al 1-800-618-4225.)  También pueden 
inscribirse en www.enrollnow.net. 

Una vez que esté inscrito en AmeriHealth Mercy, 
recibirá un Paquete de Bienvenida. La información de 
ese paquete le explica acerca de todos sus beneficios y 
servicios. 

 

Sus tarjetas de identificación 
Tarjeta de identificación de AmeriHealth Mercy
Después de que usted esté inscrito en AmeriHealth 
Mercy Health Plan, recibirá una tarjeta de 
identificación de AmeriHealth Mercy. Si aún no ha 
recibido su tarjeta, o si lo extravió, llame a Servicios 
para Miembros para pedir una nueva tarjeta. Le 
enviarán una tarjeta nueva. La tarjeta de identificación 
de AmeriHealth Mercy es muy importante y la debe 
llevar consigo en todo momento. 

Es muy fácil obtener atención médica con AmeriHealth 
Mercy Health Plan. Permítanos explicarle.
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Para comenzar

Tarjeta ACCESS de Pensilvania
El Departamento de Bienestar Público (DPW) le 
proporcionará una tarjeta ACCESS de Pensilvania. Si 
extravía su tarjeta ACCESS, llame a la trabajadora 
social que le atiende en la Oficina de Asistencia del 
Condado. Si necesita saber dónde se encuentra la 
Oficina de Asistencia del Condado más cercana, o si 
tiene preguntas acerca de sus tarjetas, llame a 
Servicios para Miembros.

Cosas que debe saber sobre sus tarjetas de 
identificación
Es posible que tenga que mostrar sus tarjetas de 
seguro médico en cada consulta con el médico y en la 
farmacia. Es posible que le pidan:

•	 Tarjeta de identificación de AmeriHealth Mercy
•	 Tarjeta ACCESS
•	 Cualquier otra tarjeta de seguro médico que 

tenga

También necesitará su tarjeta ACCESS para:
•	 El Programa de Transporte de Asistencia 

Médica (MATP). Consulte la página 43 para 
más detalles.

•	 El tratamiento de la salud conductual (salud 
mental, alcoholismo y drogadicción) - consulte 
la página 42 para obtener más información.

Es importante llevar todas sus 
tarjetas consigo en todo 
momento.



Servicios para Miembros: 1-888-991-7200 o 1-888-987-5704 (TTY)	 11

Beneficios y servicios 
de AmeriHealth Mercy
El programa de Asistencia Médica de Pensilvania 
determina los servicios y beneficios con cobertura 
para personas que reciben Asistencia Médica. Sus 
beneficios y servicios dependerán de su edad y el tipo 
de asistencia que recibe. Tiene que acudir a un 
proveedor de la red de AmeriHealth Mercy para 
obtener estos beneficios y servicios, a menos que:

•	 Los servicios sean servicios de emergencia;

•	 Los servicios sean servicios de planificación 
familiar;

•	 Obtiene una autorización previa para acudir a 
un proveedor que no está en la red de 
AmeriHealth Mercy, o 

•	 Tiene Medicare, el servicio está cubierto por 
Medicare, y usted ha recibido el servicio por 
medio de un proveedor de Medicare.

Cómo obtener atención 
médica y conservar  
la salud
Cuando se afilia a AmeriHealth Mercy Health 
Plan, usted elige un médico de atención primaria 
(PCP). Piense en esto como su hogar médico.

Su PCP es su médico de familia o el doctor al que 
acude regularmente. Este es su hogar médico. Su PCP 
se encarga de su atención médica y le ayuda a 
concertar los servicios de otros proveedores de 
atención médica cuando sea necesario. A esto se le 
llama “coordinación de la atención médica”. Por 
medio de la coordinación de la atención se garantiza 
que usted reciba la atención que necesita cuando la 
necesita. Esta es la razón por la que tener un hogar 
médico es tan importante.

Usted puede elegir el mismo PCP para toda su familia 
o puede tener un PCP diferente para cada miembro 
de la familia. Hay diferentes tipos de profesionales 
que pueden ser un PCP, entre otros:

•	 Los médicos familiares y generales que tratan a 
adultos y niños,

•	 Los especialistas en medicina interna que tratan 
a individuos mayores de 18 años de edad,

•	 Los pediatras que atienden a niños desde el 
nacimiento hasta los 21 años, o

•	 Las enfermeras practicantes registradas. Bajo la 
dirección de un médico, la enfermera practicante 
puede ser su PCP.

A las enfermeras practicantes se les permite hacer 
muchas de las mismas cosas que a un médico. Las 
enfermeras practicantes trabajan con un médico para 
proporcionarle atención médica.

Algunos PCP cuentan con ayudantes médicos que 
pueden atenderlo en las citas, como por ejemplo:

•	 Asistente médico

•	 Residente médico

•	 Enfermera practicante

•	 Enfermera partera

Si también tiene la cobertura de Medicare, tiene el 
derecho de solicitar los servicios cubiertos por 
Medicare del proveedor de Medicare que usted elija. 

Para preguntas acerca de cómo cambiar su PCP, 
consulte la sección “Cambio de su PCP” en la página 
69 de este manual. 

En algunos casos, si usted tiene una afección o 
enfermedad mortal, degenerativa o discapacitante o si 
tiene otras necesidades especiales, es posible que 
pueda elegir a un especialista como su PCP. Para 
obtener más información, llame a Servicios para 
Miembros.
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Beneficios y servicios 
de AmeriHealth Mercy

En su capacidad de hogar médico, su PCP le 
ayudará a conservar la salud.
Mediante consultas periódicas con su PCP, él o ella 
podrá:

•	 Conocer sus antecedentes de salud y mantener 
actualizados sus expedientes.

•	 Aclarar dudas acerca de su salud.
•	 Darle información sobre la alimentación 

saludable y la dieta.
•	 Administrarle las vacunas y exámenes de 

detección que correspondan.
•	 Ayudarle a concertar los servicios de otros 

proveedores, si corresponde. Consulte la sección 
“Referidos” en la página 38 para obtener más 
información.

•	 Encontrar problemas antes de que se vuelvan 
graves.

•	 Ser defensor de los pacientes.
•	 Proporcionar servicios de exámenes periódicos 

de detección, diagnóstico y tratamiento 
temprano (EPSDT) para los miembros menores 
de 21 años de edad Consulte la sección “Cuidado 
para sus hijos” en la página 29 para obtener más 
información.

•	 Proporcionar tratamiento preventivo para 
enfermedades como: diabetes, presión arterial 
elevada, asma y alergias.

Consultas con el PCP
AmeriHealth Mercy cubre las consultas con los PCP 
de nuestra red. No hay límite en la cantidad de veces 
que puede acudir a su PCP.

Citas para atención  
de rutina
La atención de rutina es cuando usted necesita ver a 
su PCP, pero no es urgente ni es una emergencia. 
Llame a su PCP para hacer una cita para la atención 
de rutina.  Su PCP debe darle una cita en un plazo de 
10 días hábiles de que usted llame para atención de 
rutina.

¿Es miembro nuevo?  Recuerde:

•	 Hacer una cita con su PCP de 

inmediato - El teléfono de su PCP 

está en su tarjeta de identificación

•	 Si eligió a un nuevo PCP, pida que 

envíen sus expedientes médicos 

de su antiguo PCP al nuevo PCP

•	 Debe hacerse chequeos regulares

Cómo ponerse en 
contacto con su PCP
Usted puede llamar a su PCP si tiene problemas 
médicos las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 

Es importante llegar a tiempo a su cita. Si va a llegar 
tarde o necesita cancelar la cita, llame al consultorio 
con anticipación para avisar. Trate de llamar al 
consultorio por lo menos 24 horas antes si necesita 
cambiar su cita, ya que de lo contrario podrían 
cobrarle la cita.

Para obtener más información acerca de la normativa 
para citas, por favor consulte la página 55.

Chequeos médicos
Para mantenerse sano, debe someterse a chequeos 
con regularidad. Su PCP deberá programar su primera 
consulta de chequeo en un plazo de 3 semanas de su 
inscripción. Todos los demás chequeos se deben 
programar en un plazo de 3 semanas de cuando llame 
para hacer una cita para chequeo. Hacerse chequeos 
regulares ayuda a que su PCP sea su hogar médico.
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¿Ya le toca un chequeo?

Si su hijo tiene de 0 a 12 años de edad Acuda a su PCP regularmente para vacunas y evaluaciones

Si usted o su hijo tiene entre 11 y 20 años de edad Acuda a su PCP una vez al año

Si usted es una mujer de 18 años de edad o tiene 
relaciones sexuales

Acuda a su ginecólogo para una prueba de 
Papanicolaou cada año, o cuando su médico lo 
indique

Si se entera que está embarazada
Consulte a su ginecólogo/obstetra inmediatamente y 
haga citas regulares - consulte la página 26 para 
obtener más información

Si es una mujer de 40 años o más Hágase una mamografía cada año o cuando lo 
indique su médico

Si es un hombre de 50 años o más Hable con su doctor acerca de pruebas de detección 
del cáncer de próstata

Si usted tiene 50 años o más  Hable con su médico acerca de pruebas de detección  
 de cáncer de colon y recto

Línea Telefónica  
de Enfermeras
Nuestra Línea Telefónica de Enfermeras es un servicio 
confidencial al que puede llamar las 24 horas del día, los 
7 días de la semana. Contamos con enfermeras 
capacitadas que pueden responder a preguntas sobre su 
salud y le darán información cuando no se pueda 
comunicar con su doctor. Pueden ayudarle a decidir el 
tipo de atención que necesita. 

Al llamar al número gratuito de la Línea Telefónica 
de Enfermeras, la enfermera:

•	 Le hará preguntas sobre su salud
•	 Le dará información sobre cómo cuidarse en casa, 

cuando corresponda
•	 Le dará información para ayudarle a decidir qué 

otro tipo de atención requiere

•	 La Línea Telefónica de Enfermeras cuenta con una 
Biblioteca de Salud de Grabaciones por medio de 
las que puede escuchar información sobre temas de 
salud. AmeriHealth Mercy también tiene 
información de salud en línea. 

 Visite “Educación médica de la A a la Z” 
en www.amerihealthmercyhp.com y 

haga clic en “Recursos para educación médica” 
para obtener más información.

 La Línea Telefónica de Enfermeras 
atiende las 24 horas del día, los 7 días de 

la semana. Llame al 1-866-566-1513.

Por favor, recuerde que la Línea Telefónica de 
Enfermeras no sustituye a su doctor. Siempre 
acuda a su médico si tiene preguntas sobre su 
atención médica.
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Si requiere un 
especialista
Si tiene un problema de salud especial, es posible que 
su PCP lo mande a ver a un especialista. Un 
especialista es un médico capacitado para tratar ciertos 
problemas de salud. Los especialistas pueden incluir:

•	 Doctores para problemas del corazón 
(cardiólogos)

•	 Doctores para problemas de la piel 
(dermatólogos)

•	 Doctores para problemas de la mujer 
(ginecólogos)

•	 Doctores para las mujeres embarazadas 
(obstetras)

•	 Doctores para problemas de la sangre 
(hematólogos)

•	 Doctores para los pies (podiatras)
•	 Doctores para los ojos (oftalmólogos)
•	 Doctores para el cáncer (oncólogos)
•	 Cirujanos

Un referido no es una receta médica. 
Probablemente requerirá un referido para 
ver a un especialista. Hable con su PCP.

En la mayoría de los casos, usted tendrá que obtener 
un referido de su PCP para ver a un especialista. 
Consulte la sección “Referidos” en la página 38 para 
obtener más información. Su PCP le puede ayudar a 
elegir a un especialista y hacer una cita. Puede obtener 
una lista de especialistas de AmeriHealth Mercy en 
www.amerihealthmercyhp.com; haga clic en “Find 
a Provider”, o llame a Servicios para Miembros.

Si desea tener más información acerca de nuestros 
proveedores de AmeriHealth Mercy, llame a Servicios 
para Miembros. Se proporciona información como su 
escuela de formación médica, lugar donde hizo su 
residencia y si tiene certificación.

Consultas con 
especialista
AmeriHealth Mercy cubre las consultas con los PCP 
de nuestra red. No hay límite en la cantidad de veces 
que puede acudir al especialista. Recuerde que, si 
corresponde, debe obtener un referido de su PCP 
antes de acudir a un especialista. Puede haber copagos 
para sus consultas con algunos especialistas. Consulte 
la sección “Lista de copagos para los miembros” en la 
hoja aparte que viene con este manual.

Si el especialista piensa que usted necesita cirugía o 
algún otro tratamiento especial, usted puede solicitar 
que lo vea otro especialista. Esto se conoce como 
“segunda opinión”. Si desea una segunda opinión, 
pídale un referido a su PCP para un especialista de 
otro consultorio que pertenezca a la red de 
AmeriHealth Mercy.

Especialistas que no 
pertenecen a la red
Las consultas con los especialistas que no están en la 
red de AmeriHealth Mercy requieren autorización 
previa de AmeriHealth Mercy. El PCP tiene un 
número especial al que llama para obtener una 
autorización previa. Pídale a su PCP que le ayude. 
Consulte la sección “Autorización previa” en la 
página 39 para obtener más información. 

Si AmeriHealth Mercy no cuenta con un mínimo de 
dos especialistas entre los que puede elegir para que le 
traten el problema, usted tiene el derecho de ser 
atendido por un especialista que no sea parte de la red 
AmeriHealth Mercy. Hable con su PCP al respecto. 

Si también tiene la cobertura de Medicare, tiene el 
derecho de solicitar los servicios cubiertos por 
Medicare del proveedor de Medicare que usted elija.

Si tiene preguntas sobre lo anterior, llame a Servicios 
para Miembros.

Beneficios y servicios 
de AmeriHealth Mercy
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Servicios de laboratorio 
AmeriHealth Mercy cubre los servicios de laboratorio 
médicamente necesarios que tienen cobertura en virtud 
del Programa de Asistencia Médica de Pensilvania. 
Consulte a su tarjeta de identificación de AmeriHealth 
Mercy para averiguar a cuál laboratorio debe acudir.

Si no puede comunicarse 
con su médico
Línea Telefónica de Enfermeras
Nuestra Línea Telefónica de Enfermeras es un servicio 
confidencial al que puede llamar las 24 horas del día, los 
7 días de la semana. Contamos con enfermeras 
capacitadas que pueden responder a preguntas sobre su 
salud y le darán información cuando no se pueda 
comunicar con su doctor. Pueden ayudarle a decidir el 
tipo de atención que necesita.
Cuando llame gratis a Línea Telefónica de 
Enfermeras, la enfermera:

•	 Le hará preguntas sobre su salud
•	 Le dará información sobre cómo cuidarse en casa, 

cuando corresponda
•	 Le dará información para ayudarle a decidir qué 

otro tipo de atención requiere
La Línea Telefónica de Enfermeras cuenta con una 
Biblioteca de Salud de Grabaciones por medio de las que 
puede escuchar información sobre temas de salud. 
AmeriHealth Mercy también tiene información de salud 
en línea. 

 Visite “Educación médica de la A a la Z” en 
www.amerihealthmercyhp.com y haga clic en 

“Recursos para educación médica” para obtener más 
información.

 La Línea Telefónica de Enfermeras atiende las 
24 horas del día, los 7 días de la semana.  

Llame al 1-866-566-1513.
Por favor, recuerde que la Línea Telefónica de 
Enfermeras no sustituye a su doctor. Siempre acuda 
a su médico si tiene preguntas sobre su atención 
médica.

Atención hospitalaria 
AmeriHealth Mercy cubre los servicios hospitalarios 
médicamente necesarios. Esto incluye servicios 
ambulatorios tales como radiografías y análisis de 
laboratorio, cuando sea médicamente necesario. Su PCP 
o especialista puede ayudarle a obtener servicios en un 
hospital de la red de AmeriHealth Mercy. Visite  
www.amerihealthmercyhp.com o llame a Servicios 
para Miembros para averiguar si un hospital se encuentra 
en la red de AmeriHealth Mercy.

Excepto en caso de emergencia (en la página 17 se define 
“Emergencia”), antes de ir al hospital debe llamar 
primero a su PCP. Su PCP se asegurará de que reciba la 
atención que necesita. 

Puede haber copagos o límites en los servicios 
hospitalarios. Consulte la sección “Lista de copagos para 
los miembros” en la hoja aparte que viene con este 
manual y la sección “Límites de los beneficios” en la 
página 44 para obtener más información.
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Ejemplos de situaciones de 
atención urgente:
•	 Tos
•	 Resfriados
•	 Vómito
•	 Conjuntivitis
•	 Diarrea
•	 Dolor de estómago
•	 Dolor de oído
•	 Erupciones cutáneas
•	 Dolor de garganta
•	 Moretones
•	 Dolor de muelas - consulte Atención 

dental en la página 22. Si tiene un 
problema dental urgente, llame a su 
dentista.

Atención urgente
La atención urgente es para situaciones graves que no 
son emergencias. Esto es cuando requiere la atención 
de un médico, pero no en la sala de emergencias (en 
inglés se abrevia ER). 

Llame primero a su PCP si requiere atención urgente, 
pero no sabe con seguridad si se trata de una 
emergencia. Si no puede comunicarse con su PCP, 
llame a la Línea Telefónica de Enfermeras de 
AmeriHealth Mercy. Su PCP o la enfermera le 
ayudará a decidir si necesita ir a la sala de 
emergencias, al consultorio del médico de familia o al 
centro de atención urgente más cercano.

Si acudió a un centro de atención urgente o a la 
sala de emergencias, llame a su PCP al día 
siguiente para hacer una cita. Su PCP es su punto 
central de atención médica u hogar médico y él o ella 
tiene que saber cuando algún otro proveedor de 
atención médica le haya prestado servicios. 

Su PCP le tiene que dar una cita en un plazo de 24 
horas de que la pida cuando se trata de una cita de 
atención urgente. Si llama a su PCP después de horas 
hábiles, le contestará el servicio telefónico del 
consultorio. Deje su nombre y número de teléfono y 
alguien del consultorio lo llamará. Si necesita ayuda, 
llame a Servicios para Miembros.

 Para una lista de nuestros centros de atención 
urgente, visite nuestro sitio web en:  
www.amerihealthmercyhp.com

Beneficios y servicios 
de AmeriHealth Mercy
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Ejemplos de emergencias:
•	 Dolor de pecho
•	 Asfixia
•	 Envenenamiento
•	 Herida grave o hemorragia copiosa
•	 No poder respirar adecuadamente
•	 Espasmos/convulsiones intensas
•	 Pérdida del habla
•	 Fractura de huesos
•	 Quemaduras graves
•	 Sobredosis de drogas
•	 Pérdida abrupta de la sensación o 

no poder moverse
•	 Períodos de mareos graves, 

desmayos

Emergencias
Una emergencia es cuando debe ser atendido 
inmediatamente por un médico. Llame al 911 para pedir 
una ambulancia o vaya directamente a la sala de 
emergencias (ER) más cercana.

Llame primero a su PCP si requiere atención urgente, 
pero no sabe con seguridad si se trata de una 
emergencia. Si no puede comunicarse con su PCP, llame 
a la Línea Telefónica de Enfermeras de AmeriHealth 
Mercy al 1-866-566-1513. Su PCP o la enfermera le 
ayudará a decidir si necesita ir al consultorio de su PCP, 
a un centro de atención urgente o la sala de emergencias. 

Una emergencia es “una situación médica que se 
manifiesta por síntomas agudos (incluido el dolor 
intenso) de tal gravedad que cualquier persona prudente 
con conocimientos generales de salud y medicina podría 
concluir razonablemente que la falta de atención médica 
inmediata resultaría en: 

•	 poner en peligro grave la salud del individuo o, en 
el caso de una mujer embarazada, la salud de la 
mujer y el hijo que espera;

•	 perjuicio grave de las funciones corporales o
•	 disfunción grave de cualquier órgano o parte del 

cuerpo.”

No necesita la aprobación de AmeriHealth Mercy para 
recibir atención en una emergencia. El hospital no puede 
rechazarlo. Es la ley. Usted tiene el derecho a recibir la 
atención que necesita. Usted tiene el derecho a negarse 
al tratamiento. Usted también tiene el derecho de pedir o 
decir no a una transferencia a otro hospital. 

Llame a su PCP para hacer una cita de seguimiento 
después de su emergencia. No regrese a la sala de 
emergencias donde fue tratado a menos que su PCP le 
diga que lo haga. Si regresa a la sala de emergencias y su 
PCP no lo mandó, es posible que no tenga cobertura y 
que le envíen una cuenta.
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Atención médica en el 
hogar
Cuando su PCP o especialista piensa que usted 
necesita cuidados en el hogar, él o ella puede pedir 
una enfermera o un auxiliar de salud en el hogar para 
usted. La atención médica en el hogar requiere 
autorización previa. Su PCP o especialista le pedirá a 
AmeriHealth Mercy la autorización previa.

Equipo médico duradero 
(DME) y suministros 
médicos
AmeriHealth Mercy cubre los equipos médicos 
durables (en inglés se abrevia DME) y suministros 
médicos que sean médicamente necesarios. Los DME 
y suministros deben ser cubiertos por el programa de 
Asistencia Médica de Pensilvania. Algunos 
suministros médicos y DME requieren autorización 
previa de AmeriHealth Mercy. Algunos DME también 
tienen un copago. Para más información, consulte la 
sección “Autorización previa” en la página 39 y la 
“Lista de copagos para los miembros” en la hoja 
aparte que viene con este manual. 

Los suministros médicos en general son artículos 
desechables que sirven para un propósito médico. 
Algunos ejemplos de suministros médicos son gasas, 
suministros para diabéticos, cinta adhesiva para 
curaciones, materiales de ostomía, empapadores, etc. 
El DME generalmente es un elemento y/o dispositivo 
que destinado a ser usado más de una vez y

•	 se utiliza sobre todo para un propósito médico
•	 normalmente no es útil para una persona sin 

enfermedad o lesión
•	 debe prestarse para utilización en el hogar

Algunos ejemplos de DME son los tanques de 
oxígeno, las camas especiales, los pañales, las 
andaderas, las sillas de ruedas, etc. 

Servicios en centros de 
convalecencia
Si lo admiten a una casa de convalecencia, 
AmeriHealth Mercy cubrirá los primeros 30 días de su 
internación. Después de 30 días, el programa de 
Cuota por Servicio de la Asistencia Médica 
(ACCESS) cubrirá su atención en casa de 
convalecencia. En ese momento se le dará de baja de 
AmeriHealth Mercy. 

Beneficios y servicios 
de AmeriHealth Mercy
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Servicios farmacéuticos

AmeriHealth Mercy ofrece beneficios farmacéuticos, 
pero no todos los miembros de AmeriHealth Mercy 
tienen los beneficios farmacéuticos. El Departamento 
de Bienestar Público es quien hace esa determinación.

¿Tengo cobertura?
•	 Todos los miembros de AmeriHealth Mercy 

menores de 21 años de edad tienen beneficios 
farmacéuticos.

•	 Algunos miembros de 21 años de edad o 
mayores pueden tener beneficios farmacéuticos. 

Llame a Servicios para Miembros para averiguar si 
usted tiene beneficios farmacéuticos.

 Si no tiene beneficios farmacéuticos, puede 
obtener ayuda en cualquiera de los siguientes sitios 
web:

»» www.parxpricefinder.com
»» www.padrugcard.com
»» www.pparx.org

En el caso de los miembros de más de 18 años de 
edad, a veces corresponden copagos en algunos 
medicamentos de venta con receta. Consulte la 
sección “Lista de copagos para los miembros” en la 
hoja aparte que viene con este manual.

Si está embarazada, no se olvide 
de llamar a la Oficina de Asistencia del 

Condado (CAO) o al Centro de Atención al 
Cliente al1-877-395-8930. Infórmeles que está 
embarazada. Cuando esté embarazada:

•	 Tendrá los beneficios farmacéuticos durante 
el embarazo

•	 No tendrá copagos durante su embarazo.

¡LLAME HOY MISMO!

Cómo funciona  
el beneficio de 
medicamentos recetados
Cuando usted necesita un medicamento de venta con 
o sin receta, el doctor le dará una receta para que la 
lleve a la farmacia. 

Si va a salir de vacaciones y tiene preguntas acerca de 
cómo obtener su medicamento, llame a Servicios para 
Miembros para que le ayuden.

Medicamentos de venta 
con receta
AmeriHealth Mercy cubre las medicinas que son:

•	 médicamente necesarias, 
•	 aprobadas por la Administración de Drogas y 

Alimentos (FDA) y
•	 recetadas por su doctor. 

Formulario de 
medicamentos
Un formulario de medicamentos es una lista de 
medicamentos cubiertos por AmeriHealth Mercy. 
Esta lista ayuda a su médico a recetarle 
medicamentos. 

El formulario incluye medicamentos de marca y 
genéricos. AmeriHealth Mercy dispone que se 
utilicen medicamentos genéricos, cuando existan. Si 
un determinado medicamento no aparece en el 
formulario de medicamentos, su médico o 
farmacéutico puede pedirlo a través del proceso de 
autorización previa de AmeriHealth Mercy (consulte 
la página 39). 

Si tiene preguntas acerca de la cobertura de un 
medicamento, llame a su médico, al farmacéutico o a 
Servicios para Miembros.
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Servicios farmacéuticos

Para más información sobre farmacias, 

visite www.amerihealthmercyhp.com. 

Allí encontrará:
•	 El formulario

•	 Las farmacias que aceptan 
AmeriHealth Mercy

También puede llamar a Servicios 
para Miembros.

Suministros provisionales
Cuando una farmacia no pueda surtirle su receta por 
razones de autorización previa:

•	 Si todavía no estaba tomando el 
medicamento, recibirá un suministro 
provisional para tomar la medicina 5 días. Para 
que pueda obtener el suministro provisional, la 
medicina debe estar cubierta por el programa de 
Asistencia Médica de Pensilvania y el 
farmacéutico tiene que decidir que usted no 
corre riesgo al tomarla.

•	 Si ya estaba tomando el medicamento, recibirá 
un suministro provisional para tomar la 
medicina 15 días. Para que pueda obtener el 
suministro provisional, la medicina debe estar 
cubierta por el programa de Asistencia Médica 
de Pensilvania y el farmacéutico tiene que 
decidir que usted no corre riesgo al tomarla.

Reembolso de 
medicamentos (aparte 
de los copagos)
Puede haber ocasiones en las que tenga que pagar sus 
medicamentos. AmeriHealth Mercy le puede hacer un 
reembolso. 

Este proceso de reembolso no se aplica a los copagos. 
Consulte la página 46 para obtener más información 
acerca del reembolso de copagos. 

En general, no se reembolsan los medicamentos que:
•	 Requieren autorización previa
•	 No están cubiertos por AmeriHealth Mercy o el 

programa de Asistencia Médica de Pensilvania
•	 No son médicamente necesarios
•	 Superan ciertos límites de dosis y surtido 

dispuestos por la FDA
•	 Son renovados demasiado pronto

No le harán el reembolso si:
•	 No satisfacía los requisitos para beneficios 

farmacéuticos cuando pagó la medicina.
•	 Usted no era miembro de AmeriHealth Mercy 

cuando le surtieron la medicina.

Para pedir el reembolso de las medicinas que 
usted pagó:
Debe solicitar el reembolso por escrito*. Debe enviar 
un recibo detallado de la farmacia que incluya:

•	 La fecha en que compró la medicina
•	 El nombre del miembro

*�Si necesita ayuda para escribir esta solicitud, por 
favor llame a Servicios para Miembros.
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•	 El nombre, la dirección (ciudad, estado, código 
postal) y número de teléfono de la farmacia

•	 El nombre, potencia y cantidad de la medicina
•	 El número NDC de la medicina (si no está seguro 

acerca de esta información, pídale al farmacéutico 
que le ayude)

•	 La cantidad que pagó por cada medicina

El recibo que tiene toda la información 
necesaria para el reembolso es el que 
está engrapado a la bolsa en que le 
entregaron el medicamento. NO es el 
recibo de caja. Su farmacéutico 
también le puede imprimir un recibo si 
usted lo pide.

Escriba su nombre, dirección, número de teléfono y 
número de identificación de AmeriHealth Mercy en su 
recibo o cualquier otra hoja de papel. 

Envíe la información anterior a:
Pharmacy Reimbursement Department 
AmeriHealth Mercy Health Plan 
200 Stevens Drive 
Philadelphia, PA 19113-1570

La devolución del dinero puede tardar desde 6 hasta 
8 semanas en llegarle.

NOTA: Si su recibo no contiene toda la anterior 
información, NO le enviarán el reembolso y le 
devolverán el recibo. Los recibos deben enviarse a 
AmeriHealth Mercy a la mayor brevedad posible. No se 
aceptarán recibos de más de 365 días de antigüedad. 
Recuerde que debe conservar una copia del recibo para 
sus archivos.

Medicamentos de venta 
libre
AmeriHealth Mercy cubre los medicamentos de venta 
libre para los miembros que satisfacen los requisitos para 
beneficios farmacéuticos. Se requiere una receta de un 
proveedor de atención médica para sus medicamentos 
de venta libre. 

Algunos ejemplos de medicamentos de venta libre 
cubiertos por AmeriHealth Mercy son:

•	 jarabe para la tos para cualquier persona mayor de 
2 años de edad

•	 medicinas para sinusitis y alergias
•	 medicina para el dolor, como acetaminofeno, 

naproxeno e ibuprofeno
•	 medicina para el acidez estomacal, como los 

antiácidos y la famotidina. 

En el caso de algunos miembros, pueden corresponder 
copagos. Consulte la sección “Lista de copagos para los 
miembros” en la hoja aparte que viene con este manual.

Vitaminas
AmeriHealth Mercy cubre las vitaminas genéricas para 
los miembros elegibles para beneficios farmacéuticos.
Los miembros deben tener una receta de un proveedor 
atención médica para obtener las vitaminas y éstas deben 
estar en el formulario de medicamentos de AmeriHealth 
Mercy.
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Atención dental

La atención dental es una parte muy importante de 
conservar la salud a cualquier edad, pero 
especialmente para los niños pequeños. El cuidado 
dental también es importante para la mujer 
embarazada y su hijo. La salud de las encías de la 
madre afecta al hijo que espera. La mujer que padece 
enfermedad de las encías podría adquirir una 
infección que podría causar que su hijo nazca 
demasiado temprano. Asegúrese de acudir a su 
dentista para chequeos regulares y atención dental. 

Cualquier dentista que forma parte de la red de 
AmeriHealth Mercy puede proporcionar atención 
dental. Si su dentista no pertenece a la red de 
AmeriHealth Mercy, llame a Servicios para Miembros 
para encontrar un dentista que sí pertenezca. No se 
requiere referido para ir al dentista.

 
Llame al dentista hoy mismo para un 

	 chequeo si:
•	 Le salió el primer diente de leche a su 

hijo o si su bebé ya cumplió 12 meses de 
edad

•	 Se acaba de enterar de que está 
embarazada

•	 No ha ido al dentista en más de 6 meses

Para encontrar un dentista en su zona, 
visite  
www.amerihealthmercyhp.com 
y haga clic en “Find a Provider”.  
Allí hay un enlace sólo para dentistas. 
También puede llamar a Servicios 
para Miembros para obtener ayuda.

Es importante llegar a tiempo a su cita. Si va a llegar 
tarde o necesita cancelar la cita, llame al consultorio 
con anticipación para avisar. Trate de llamar al 
consultorio por lo menos 24 horas antes si necesita 
cambiar su cita, ya que de lo contrario podrían 
cobrarle la cita.
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Servicios dentales

Atención dental para 
adultos (21 años de edad 
y mayores)
Si usted califica para los beneficios dentales en virtud 
del programa de Asistencia Médica y tiene 21 años de 
edad o más, podría satisfacer los requisitos para estos 
servicios:

•	 chequeos
•	 radiografías
•	 extracciones
•	 ayuda para emergencias dentales
•	 limpieza	
•	 empastes

Los miembros deben reunir ciertos requisitos para 
recibir los siguientes servicios:

•	 anestesia
•	 coronas
•	 dentaduras postizas
•	 tratamiento radicular
•	 procedimientos quirúrgicos
•	 servicios periodontales 

Puede haber copagos para algunos servicios dentales. 
Consulte la sección “Lista de copagos para los 
miembros” en la hoja aparte que viene con este 
manual. 

Es posible que no corresponda cobertura de 
atención dental para todos los miembros de 21 
años de edad y mayores. Llame a Servicios para 
Miembros para obtener más información acerca de 
sus beneficios dentales.

Atención dental para niños 
(menores de 21 años de edad)
Los menores de 21 años son elegibles para recibir 
todos los servicios dentales médicamente necesarios. 
Su hijo puede ir a cualquier dentista que pertenezca a 
la red de AmeriHealth Mercy. Usted puede encontrar 
a un dentista en su zona por medio de nuestro  
 

directorio de proveedores en  
www.amerihealthmercyhp.com o llamando a 
Servicios para Miembros. Su hijo no necesita un 
referido para acudir al dentista. Sin embargo, el PCP 
de su hijo puede recomendar que los niños de 3 años 
de edad y mayores tengan un hogar dental como parte 
de sus chequeos regulares tempranos (EPSDT). 

Los servicios dentales que están cubiertos para niños 
menores de 21 años incluyen los siguientes, siempre 
que sean médicamente necesarios:

•	 Anestesia
•	 Ortodoncia (frenos)*
•	 Chequeos médicos 
•	 Servicios periodontales
•	 Limpiezas
•	 Tratamientos de fluoruro (el PCP o una CRNP 

también puede aplicar el barniz de fluoruro 
tópico)

•	 Tratamiento radicular
•	 Coronas
•	 Selladores
•	 Dentaduras postizas
•	 Intervenciones dentales quirúrgicas
•	 Emergencias dentales
•	 Radiografías
•	 Extracciones
•	 Empastes

* �Si le comenzaron tratamiento de ortodoncia 
antes de los 21 años de edad, AmeriHealth Mercy 
seguirá cubriendo los servicios hasta que se 
complete el tratamiento, o hasta los 23 años de 
edad, lo que ocurra primero, siempre y cuando 
continúe siendo miembro de AmeriHealth Mercy. 
Si el miembro se cambia a otro plan de seguro 
médico de HealthChoices, ese plan de 
HealthChoices proporcionará la cobertura.

Para obtener más información sobre los beneficios 
dentales de su hijo, llame a Servicios para Miembros 
de AmeriHealth Mercy al 1-888-991-7200.
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Atención de la vista

 

 
Los miembros menores de 21 años de edad califican 
para un examen de la vista de rutina cada año natural, 
o con más frecuencia si es médicamente necesario. No 
se requiere referido para los exámenes de la vista de 
rutina. 

Los miembros menores de 21 años de edad también 
califican para obtener 2 pares de anteojos graduados 
cada 12 meses, o con más frecuencia si es 
médicamente necesario. También pueden elegir lentes 
de contacto graduados.

Si extravía o le roban o se rompen los anteojos 
graduados, AmeriHealth Mercy pagará para que se los 
repongan. Los lentes de contacto extraviados, rotos o 
robados se repondrán con anteojos graduados.

Si elige lentes de contacto graduados, AmeriHealth 
Mercy pagará el costo o $60.00, lo que sea menos. 

Hay disposiciones especiales para los Miembros que 
padecen afacia o cataratas. Llame a Servicios para 
Miembros para obtener más información.

Usted puede elegir un tipo de lente especial por un 
copago adicional.

Armazones para lentes (menores de 21 años de edad)

Los miembros elegibles podrán: El proveedor cobrará:

Elegir entre un grupo especial de armazones para lentess Nada

o

Elegir un armazón de diseño de la colección “Tower 
Collection” Un copago de $15.00

o

Elegir un marco de primera de la colección “Tower 
Collection” Un copago de $35.00

o
Para armazones que no forman parte de estos grupos selectos, AmeriHealth Mercy pagará el costo de los armazones 

o $30.00, lo que sea menos.

Los exámenes periódicos de la vista son importantes. Llame a su oculista u oftalmólogo para programar un examen 
de los ojos. Si necesita atención especializada de los ojos (por ejemplo, tratamiento de una lesión por accidente o 
trauma en los ojos o tratamiento de enfermedades de los ojos), tiene que acudir primero a su PCP. Su PCP le dará un 
referido para un especialista.

Beneficios de atención de la vista para niños  
(menores de 21 años de edad)
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Beneficios de atención 
de la vista para adultos 
(21 años de edad y mayores)
Los miembros de 21 años de edad y mayores son 
elegibles para un examen de la vista de rutina cada 
año natural. No se requiere referido para los exámenes 
de la vista de rutina. 

Si el oculista u oftalmólogo llena un formulario, le 
pueden hacer más exámenes de la vista (hasta 3 
exámenes adicionales por año). 

También califica para recibir anteojos graduados una 
vez cada 12 meses.  Puede optar por lentes de contacto 
graduados en lugar de anteojos. Si elige lentes de 
contacto graduados en vez de anteojos, AmeriHealth 
Mercy pagará una parte del costo, hasta $60.00.

Hay disposiciones especiales para los Miembros que 
padecen afacia o cataratas. Llame a Servicios para 
Miembros para obtener más información.  

Usted puede elegir un tipo de lente especial por 
un copago adicional. 

Usted puede elegir un tipo de lente especial por 
un copago adicional.

No hay copagos para los chequeos que hace el 
oculista u oftalmólogo (el especialista en la vista). 
Sin embargo, puede haber copagos para algunos 
de los servicios que proporciona. Hable con su 
oculista u oftalmólogo.

Armazones para lentes (21 años de edad y mayores)

Los miembros elegibles podrán: El proveedor cobrará:

Elegir entre un grupo especial de armazones para lentess Nada

o

Elegir un armazón de diseño de la colección “Tower 
Collection” Un copago de $15.00

o

Elegir un marco de primera de la colección “Tower 
Collection” Un copago de $35.00

o

Para armazones que no forman parte de estos grupos selectos, AmeriHealth Mercy pagará el costo de los armazones o 
$30.00, lo que sea menos.

Si necesita ayuda para encontrar un 
oftalmólogo, vaya a  
www.amerihealthmercyhp.com y haga 
clic en “Find a Provider”.  Encontrará un enlace 
para proveedores de atención de los ojos y la 
vista. También puede llamar a Servicios para 
Miembros para obtener ayuda.



26	 La información se puede consultar 24/7 en www.amerihealthmercyhp.com

Cómo obtener atención para 
su familia

Servicios de planificación 
familiar
Los servicios de planificación familiar se proporcionan 
a través de AmeriHealth First. AmeriHealth Mercy no 
proporciona servicios de planificación familiar. 

 Llame a la Coordinadora de Planificación 
Familiar de AmeriHealth First al 

1-800-541-4560 para pedir información. 

Usted puede acudir al doctor o clínica que usted 
desee para los servicios de planificación familiar. 
Puede elegir a cualquier doctor o clínica aunque no 
pertenezcan a la red de AmeriHealth Mercy. No 
necesita referido para los servicios típicos de 
planificación familiar. 

Si está embarazada

 Si piensa que está embarazada, llame a su 
PCP. Tan pronto como sepa que está 

embarazada, llame a su obstetra (OB). 

Es importante que acuda a su obstetra con 
regularidad durante el embarazo y que no falte a 
ninguna de sus consultas. Esto le ayudará a que usted 
y su bebé conserven la salud. La oficina de su obstetra 
tiene que darle cita en un plazo de cierta cantidad de 
días a partir de cuando les avise que está embarazada. 
Su cita tiene que ser en menos de:

10 días hábiles	 Cuando se encuentre en los 
primeros 3 meses de embarazo 
(primer trimestre)

5 días hábiles	 Cuando se encuentre en los 
segundos 3 meses de embarazo 
(segundo trimestre)

4 días hábiles	 Cuando se encuentre en los 
últimos 3 meses de embarazo 
(tercer trimestre)

24 horas	 Cuando su embarazo es de 
alto riesgo

Si tiene una emergencia, llame al 911 o acuda a la 
sala de emergencias más cercana.

Es importante que se quede con la misma compañía 
de seguro médico mientras está embarazada.

Si está embarazada, recuerde lo 
siguiente:

•	 Llame al Centro de Servicio al 
Cliente o la Oficina de 
Asistencia del Condado (CAO) 
para actualizar su información 
–no tiene que pagar copagos 
cuando está embarazada, por 
lo que es importante que 
informe al Centro o a la CAO.

•	 Haga una cita con su obstetra 
y no falte a ninguna de sus 
consultas durante el 
embarazo.

•	 Haga una cita con su dentista.

•	 Si fuma, deje de fumar.

•	 Elija un doctor para su bebé 
antes de que nazca.

•	 Inscríbase en nuestro 
programa WeeCare llamando 
al 1-877-364-6797.
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Programa WeeCare para 
la mujer embarazada 
El programa WeeCare la ayuda a mantenerse sana 
durante el embarazo y a que su bebé nazca sano. El 
programa WeeCare le proporciona información sobre 
la importancia de:

•	 Tomar sus vitaminas prenatales
•	 Comer bien
•	 No usar drogas, alcohol ni tabaco
•	 Acudir al dentista para mantener sanas las encías

La mujer embarazada también debe acudir al dentista 
por lo menos una vez durante el embarazo. La salud 
de las encías de la madre afecta al hijo que espera. La 
mujer que padece enfermedad de las encías podría 
adquirir una infección que podría causar que su hijo 
nazca demasiado temprano. Cuando un bebé nace 
demasiado temprano es más probable que tenga 
problemas de salud y discapacidades que pueden 
durar toda la vida. 

También colaboraremos con su obstetra y el dentista 
para asegurar que reciba la atención que necesita. 

Tenemos información para ayudar con otros 
servicios, como: 

•	 Comida y ropa
•	 Transporte
•	 Dejar de fumar
•	 El programa WIC (mujeres, lactantes y niños). 

También puede llamar al  
1-800-WIC-WINS (1-800-942-9467)

•	 Problemas con drogas, alcohol o de salud mental
•	 Maltrato doméstico
•	 Lactancia materna
•	 Atención en el hogar
•	 Ayudarle a entender sus emociones

Usted podría calificar para atención médica en el 
hogar, equipo médico especial o transportación para 
ir a sus consultas médicas. Llámenos para obtener más 
información. Puede llamar a WeeCare gratis al  
1-877-364-6797.

 
Es importante que escoja a un doctor para su bebé 
antes de que nazca.. Si necesita ayuda para escoger a 
un doctor para su bebé, llame a Servicios para 
Miembros. Avísenos a quien eligió para que cuando 
nazca su bebé sepamos quién es.

Si corre riesgo de complicaciones o de que su bebé 
nazca prematuro, un administrador de casos de 
AmeriHealth Mercy le ayudará a estar aún más atenta 
a su embarazo, de las siguientes maneras:

•	 Llamándola cada mes o con mayor frecuencia, 
según sea necesario

•	 Enviándole información impresa acerca de los 
problemas del embarazo

•	 Proporcionándole información para consultar a 
una enfermera las 24 horas del día, los 7 días de 
la semana
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Cómo obtener atención para 
su familia

Visita a su hogar después 
del parto
La visita a su casa por parte de una enfermera es un 
beneficio cubierto para todas las mujeres que han 
dado a luz. Acepte la visita, aunque su bebé no llegue 
a casa con usted. 

Durante esa importante visita, la enfermera hará lo 
siguiente:

•	 le revisará el ritmo cardiaco, la temperatura, la 
presión arterial y la respiración

•	 la revisará por si tiene signos de infección
•	 contestará todas sus preguntas sobre la 

recuperación

Toda mujer al volver a casa después de tener un bebé 
debe tener esta visita de la enfermera. Esto ayudará a 
asegurar que usted y su bebé están sanos después del 
parto.

Si su bebé está en casa con usted, la enfermera 
también:

•	 revisará la frecuencia cardiaca, la respiración y la 
temperatura de su bebé

•	 revisará a su bebé por si presenta alguna señal de 
infección 

•	 responderá a cualquier pregunta que usted 
pudiera tener y le ayudará a aprender a cuidar a 
su recién nacido

•	 le ayudará con información referente a cómo 
amamantar a su bebé

Una enfermera de atención médica en el hogar la 
llamará para concertar la visita a su casa después de 
que sea dada de alta del hospital. Si la enfermera no la 
llama, llame usted a Servicios para Miembros y pida 
hablar con WeeCare. 

En el periodo de posparto, no se olvide de:
55 Llamar a su obstetra para hacer una cita para su 

chequeo después del parto. Tratar de obtener una 
cita en 4 a 6 semanas después de que nazca su 
bebé, a menos que su médico quiera verla antes.

55 Llamar a la Oficina de Asistencia del Condado 
(CAO) o el Centro de Atención al 1-877-395-
8930. Infórmeles sobre su bebé. Esto es muy 
importante. Ellos se asegurarán de que usted 
obtenga los beneficios y servicios que su bebé 
necesita.

55 Llamar a Servicios para Miembros de 
AmeriHealth Mercy para darnos el nombre del 
bebé y el nombre del doctor de su bebé. Podemos 
ayudarle a elegir un doctor para su bebé si usted 
aún no lo ha elegido.

55 Llamar al doctor del bebé para hacer una cita para 
su bebé. Debe llevar a su bebé al doctor cuando 
él/ella tenga 2-4 semanas de edad, a menos que el 
médico quiera ver a su bebé antes.

A veces las mujeres se sienten decaídas o 
tristes después de tener un hijo. Eso es 
normal. 

Hágase estas dos preguntas:

•	 En el último mes, ¿con frecuencia 
me siento molesta a causa de 
sentirme triste, deprimida o 
desesperanzada?

•	 En el último mes, ¿con frecuencia 
me siento molesta a causa de sentir 
poco interés o placer en hacer las 

cosas?

Si usted contestó “sí” a una o ambas de 
estas preguntas, por favor llame gratis a 
nuestro departamento de WeeCare al 
1-877-364-6797.
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Cuidado de sus hijos
AmeriHealth Mercy atiende a los miembros menores de 
21 años de edad a través de un programa especial que se 
llama EPSDT. Es la abreviatura en inglés de pruebas 
periódicas de detección temprana, diagnóstico y 
tratamiento. Este programa nos ayuda a asegurar que sus 
hijos reciban la atención médica necesaria para prevenir 
y/o descubrir temprano las enfermedades de la niñez. 

A su hijo lo puede atender un pediatra, un médico 
familiar o una enfermera practicante registrada (CRNP). 
El proveedor que usted elija para su hijo será el PCP de 
su hijo. 

Para mantener sanos a sus hijos, es necesario hacer citas 
periódicas con el PCP de su hijo. Esto se le llama 
consulta de chequeo y es importante a cualquier edad. 
Esto es diferente de una consulta con el PCP cuando su 
hijo está enfermo. 

En el chequeo, el PCP revisa a su hijo. Lo que el PCP 
hace durante ese reconocimiento depende de la edad del 
niño. El PCP le hará preguntas, pedirá análisis y verá 
cómo va el crecimiento de su hijo según su edad. 

En cualquier consulta de chequeo, el PCP de su hijo 
puede proporcionar los siguientes servicios:

•	 Un reconocimiento físico completo, sin ropa
•	 Vacunas (inmunizaciones)
•	 Análisis de laboratorio, incluso análisis de sangre, 

niveles de plomo y análisis de orina
•	 Pruebas del oído y de la vista
•	 Chequeo dental
•	 Mediciones del desarrollo
•	 Prueba de tuberculosis (TB)
•	 Revisión de la presión arterial
•	 Educación en salud y seguridad
•	 Antecedentes completos de la salud y desarrollo de 

su hijo 
 
 

•	 Revisión del índice de masa corporal (IMC) 
•	 Seguimiento del desarrollo y hábitos alimenticios 

de su hijo
•	 Referido para un especialista cuando sea 

médicamente necesario

Si tiene preguntas o quiere saber más sobre este 
programa, llame a Servicios para Miembros y pida hablar 
con un representante de EPSDT.

Servicios ampliados de 
EPSDT
EPSDT ofrece otros servicios para los niños que tienen 
necesidades médicas especiales. Estos servicios se 
denominan “servicios ampliados”. Si su hijo tiene 
necesidades médicas especiales, puede que él o ella tenga 
derecho a recibir esos servicios. Hable con el PCP de su 
hijo. El PCP puede hablar con un administrador de 
atención sobre cómo obtener la aprobación para estos 
servicios ampliados.

Mi lista de “Pendientes”

��  �Hacer una cita para la primera 
consulta médica del bebé.

��  �Llevar a mi bebé al PCP para las 
vacunas y exámenes.

��  �Asegurar que mi hijo adolescente acuda 
al PCP cada año para un chequeo.

��  �Hacer citas con el dentista para toda 
la familia cada 6 meses.

��  �Llevar a mis hijos a que les hagan 
examen de la vista.

��  �Ir a mi propio chequeo para estar 
sana para mis hijos.
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AmeriHealth Mercy tiene programas especiales para 
ayudarle a conservar la salud. No necesita un referido 
de su PCP para participar en cualquiera de estos 
programas. Si tiene uno de los padecimientos que se 
enumeran a continuación, podría inscribirse en uno 
de nuestros programas especiales.

•	 Asma
•	 Enfermedad pulmonar crónica obstructiva
•	 Diabetes
•	 Enfermedad del corazón
•	 Hemofilia
•	 VIH/SIDA
•	 Anemia drepanocítica

Hay varias maneras de participar en estos programas:
•	 Su PCP, especialista o proveedor de salud podría 

informarle sobre algún programa. Él o ella nos 
llamará para iniciar el proceso.

•	 En sus antecedentes médicos, podríamos darnos 
cuenta de que le sería beneficioso algún 
programa. Le enviaremos información por 
correo explicando cómo participar en algún 
programa.

•	 Usted puede pedirlo. Llame a Servicios para 
Miembros y pregunte acerca de cualquiera de 
estos programas. 

Estos programas le ayudan a entender mejor su 
padecimiento. Un administrador de atención ayuda a 
coordinar su atención médica y le envía información 
sobre su enfermedad.

Si usted tiene otras necesidades, su administrador de 
caso trabajará con usted y su PCP. Establecerán y se 
esforzarán por lograr metas específicas para mejorar 
su salud y calidad de vida. 

Como miembro de AmeriHealth Mercy, usted tiene el 
derecho de decidir no pertenecer a estos programas. 
Nos puede avisar por teléfono o por escrito. No 
querer formar parte de alguno de estos programas, no 
cambia sus beneficios de AmeriHealth Mercy en 
ningún aspecto. Además, no va a cambiar la forma en 
que es tratado por AmeriHealth Mercy y nuestros 
proveedores o el Departamento de Bienestar Público.

Si tiene alguna pregunta acerca de nuestros programas 
especiales, o no quiere ser parte de estos programas, 
llame al Programa de Coordinación de la Atención al 
1-877-693-8271, opción 2 o envíe una carta a:
Care Coordination Program 
AmeriHealth Mercy Health Plan 
8040 Carlson Road, Suite 500 
Harrisburg, PA  17112

Asma
El asma es una enfermedad de larga duración que 
provoca que las vías respiratorias de los pulmones se 
inflamen o bloqueen. Cuando se tiene asma, los tubos 
que transportan el aire dentro y fuera de los pulmones 
puede estrecharse o llenarse de moco. Esto dificulta la 
respiración. Ciertos desencadenantes pueden ser la 
causa. Los desencadenantes pueden incluir el polvo, el 
perfume, el aire frío, el humo, el polen o los animales 
domésticos. 

Sin la atención adecuada, el asma puede:
•	 dificultar la respiración
•	 impedirle practicar deportes, bailar y participar 

en otras actividades físicas
•	 causar que falte a la escuela o al trabajo
•	 ser muy peligroso para la vida

El asma se puede controlar. El programa del Asma le 
ayudará a aprender acerca de los medicamentos y 
equipos que ayudan a mantener el asma bajo control.

AmeriHealth Mercy  
Programas especiales
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Enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica
La enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) 
es una enfermedad pulmonar. Cuando se tiene EPOC, 
los tubos que transportan el aire dentro y fuera de los 
pulmones están parcialmente cerrados. Esto dificulta la 
respiración. La EPOC se desarrolla lentamente. Pueden 
pasar años antes de tener síntomas como dificultad para 
respirar o tos persistente. La causa más común de la 
EPOC es fumar cigarrillos. Si tiene EPOC, AmeriHealth 
Mercy está para ayudarle a sentirse mejor y ayudar a 
demorar el daño a sus pulmones. 

El programa de EPOC le ayudará a aprender sobre esta 
enfermedad y cómo controlar sus síntomas. El programa 
explica por qué es importante tomar su medicamento de 
manera regular, dejar de fumar y controlar su función 
pulmonar.

Diabetes 
La gente se enferma de diabetes cuando tiene demasiada 
glucosa o azúcar en la sangre y no suficiente insulina que 
ayuda a transformar el azúcar de los alimentos en 
energía. AmeriHealth Mercy quiere colaborar con usted 
para ayudarle a controlar su diabetes y vivir una vida 
sana y activa. 

Sin la atención adecuada, la diabetes puede:
•	 causar ceguera y enfermedades de los riñones
•	 aumentar la susceptibilidad a infecciones, 

particularmente de los pies
•	 aumentar el riesgo de enfermedades del corazón y 

embolia cerebral
•	 causar daños a los nervios
•	 producir cansancio y sed todo el tiempo

El programa de Diabetes le ayudará a aprender sobre la 
diabetes. También le ayudará a entender acerca de los 
medicamentos que esté tomando. El programa ayudará a 
explicar la importancia de los alimentos que consume y 
la importancia de las pruebas de los niveles de azúcar en 
la sangre.

Enfermedad del corazón
La cardiopatía o enfermedad del corazón, también 
llamada enfermedad de las arterias coronarias, es una 
enfermedad a largo plazo que afecta las arterias 
coronarias del corazón. Con cardiopatía, el colesterol se 
acumula en las paredes de las arterias. Las arterias se 
estrechan y se obstruyen. Esto causa que la sangre fluya 
más lentamente al músculo del corazón. 

Sin el cuidado adecuado, la enfermedad del corazón 
puede: 

•	 causar presión o dolor en el pecho al hacer 
actividades o incluso descansando

•	 causar un ataque cardíaco
•	 causar un accidente cerebrovascular
•	 causar insuficiencia cardíaca
•	 ser muy peligroso para la vida

El programa para la Enfermedad del corazón le ayudará 
a aprender acerca de su afección. El programa explica 
por qué es importante controlar la presión arterial y el 
colesterol y por qué es necesario alimentarse sanamente 
y hacer ejercicio.
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Insuficiencia cardiaca
La insuficiencia cardíaca es una enfermedad a largo 
plazo que afecta la capacidad del corazón para 
bombear la sangre. Cuando padece insuficiencia 
cardiaca congestiva el músculo cardiaco está débil y se 
acumula líquido. Sin el cuidado adecuado, la 
insuficiencia cardiaca puede:

•	 provocar la hinchazón de los tobillos
•	 dificultar la respiración
•	 hacer que su corazón trabaje más duro
•	 causar presión o dolor en el pecho al hacer 

actividades o incluso descansando
•	 reducir su nivel de energía
•	 ser muy peligroso para la vida

El programa de Insuficiencia cardiaca le ayudará a 
aprender sobre su enfermedad y a entender sobre los 
medicamentos que esté tomando. El programa explica 
por qué es importante que se pese y que evite los 
alimentos que pueden causar retención de líquidos 
(por ejemplo, hinchazón de los pies).

Hemofilia
La hemofilia es una enfermedad hereditaria poco 
frecuente. Cuando se tiene hemofilia, el cuerpo carece 
de los factores de coagulación. Eso puede causar 
dificultad para detener el sangrado. 

El programa de Hemofilia le ayudará a aprender 
acerca de los medicamentos para tratar la hemofilia y 
la autotransfusión. El programa también le ayudará a 
aprender cómo prevenir las lesiones y la importancia 
de las vacunas (inmunizaciones). Si es necesario, 
podemos ponerlo en contacto con un centro de 
tratamiento de la hemofilia.

VIH / SIDA -  
Programa Pathways
El VIH/SIDA es una enfermedad causada por un 
virus que debilita el sistema inmunitario. Cuando se 
tiene el VIH/SIDA, al organismo le cuesta trabajo 
combatir las infecciones.

El programa Pathways de AmeriHealth Mercy ofrece 
ayuda a cualquier miembro que nos informe que tiene 
el VIH. La información sobre su afección médica es 
confidencial. Por favor, llame a Servicios para 
Miembros para averiguar cómo inscribirse en el 
programa Pathways. 

Este programa:
•	 Le ayudará a usted y ayudará a su PCP/

especialista a coordinar su atención médica
•	 Le ayudará a encontrar proveedores que pueden 

satisfacer sus necesidades especiales
•	 Le ayudará a conectarse con las organizaciones 

locales de servicios relacionados el SIDA
•	 Colaborará con la organización local de 

servicios relacionados con el VIH/SIDA que 
usted elija para asegurarse de que obtenga los 
servicios médicamente necesarios a los que 
tiene derecho

•	 Será su único punto de contacto en 
AmeriHealth Mercy

Aunque decida NO informarnos sobre su estado con 
respecto al VIH, puede aprovechar los servicios de 
atención médica integral de AmeriHealth Mercy. Para 
obtener más información sobre los servicios de 
administración médica integral, llame a Servicios para 
Miembros.
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Anemia drepanocítica
La anemia drepanocítica es un trastorno hereditario de 
la sangre. Cuando se tiene anemia drepanocítica, algunas 
de las células sanguíneas no tienen la forma normal. Esas 
células pueden bloquear la circulación de la sangre. Eso 
puede causar dolor. También puede causar infecciones y 
otras complicaciones. 

El programa de Anemia drepanocítica ayuda a 
aprender acerca de cómo obtener atención médica y la 
forma de disminuir el dolor. El programa también ayuda 
a conocer más sobre el riesgo de sufrir un derrame 
cerebral y lo importante que es que tenga al día todas sus 
vacunas (inmunizaciones). Al saber más acerca de la 
anemia drepanocítica, sus medicamentos y hábitos 
cotidianos, puede disminuir o incluso evitar los 
episodios de dolor y otras complicaciones.

Detección de cáncer de 
mama
AmeriHealth Mercy la invita a hacerse un autoexamen 
de los senos cada mes. También queremos que se haga 
una mamografía cada año después de la edad de los 40. 
Es posible que su doctor quiera hacerle una antes. Hable 
con su médico. 

¿Necesita saber cómo hacerse un 
autoexamen de mama? 
 Visite www.amerihealthmercyhp.com y 
haga clic en Miembros y luego en 
“Educación médica de la A a la Z” para 
obtener más información.  
¡Le podría salvar la vida!

Una mamografía es una radiografía de los senos. La 
mamografía y los autochequeos mensuales pueden 
detectar el cáncer de mama temprano. El cáncer que se 
detecta temprano es más fácil de curar. La mamografía 
puede descubrir un tumor antes de que el médico pueda 
palparlo. La detección y el tratamiento precoz del cáncer 
le pueden salvar la vida. 

No se olvide de:
55 Preguntarle a su médico cuándo debe hacerse una 

mamografía
55 Preguntarle a su médico o llamar a Servicios para 

Miembros para preguntar dónde hacerse la 
mamografía

55 Obtener una receta de su médico para hacerse la 
mamografía

No necesita referencia ni autorización previa para 
hacerse una mamografía. 

Consulte la página 38 para obtener más información 
sobre los servicios de “Autorreferido”.
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Programa para dejar  
el tabaco - Para ayudarle 
a dejar de fumar
AmeriHealth Mercy quiere que usted deje de fumar 
cigarrillos o usar otros productos del tabaco, como 
cigarros, pipas o tabaco para masticar. 

Todo miembro de AmeriHealth Mercy califica para 
70 sesiones para dejar de fumar por año natural. Cada 
sesión consiste en una sesión de asesoría en persona 
de 15 minutos, bien sea individual o en grupo. El 
miembro no necesita un referido ni autorización 
previa para asistir a una sesión de asesoría. El 
consejero para dejar el tabaco debe pertenecer al 
programa de Asistencia Médica. El consejero también 
debe ser aprobado por el Departamento de Salud. 
Llame a Servicios para Miembros para que le 
informen sobre proveedores aprobados en su 
localidad. 

 Visite www.determinedtoquit.com 

para encontrar un consejero para dejar 

el tabaco, recursos y consejos sobre 

cómo dejar el tabaco.

Los miembros que reúnen los requisitos para 
servicios de farmacia pueden obtener medicinas para 
dejar de fumar. Estos son medicamentos como el 
bupropión y el parche de nicotina genérico. Se 
requiere una receta de su proveedor de atención 
médica para estos medicamentos. 

Los miembros menores de 18 años de edad pueden 
obtener una receta médica para estos productos sin el 
permiso de sus padres o tutor. 

Para obtener más información acerca de los 
programas y medicamentos para dejar el tabaco:

 Llame a Servicios para Miembros 

 Visite www.determinedtoquit.com

 Llame a línea telefónica para dejar el 
tabaco, (Pennsylvania Free Quitline) 

1-800-784- 8669 (Una asociación entre el 
Departamento de Salud de Pensilvania y la 
Sociedad Americana del Cáncer).

Unidad para necesidades 
especiales
A veces los miembros tienen afecciones médicas 
especiales. Quizás usted necesite ayuda para coordinar 
con sus proveedores de atención médica o con otras 
organizaciones. Esto incluye ayuda con salud mental, 
atención dental o de la vista, organizaciones 
comunitarias y agencias de servicio social. 

Si cree que usted o un miembro de su familia necesita 
este tipo de ayuda, llame a la Unidad de Necesidades 
Especiales en 1-800-684-5503.

AmeriHealth Mercy  
Programas especiales
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Puede haber ocasiones en que necesite atención médica 
cuando está lejos de casa. Esto es lo que debe hacer si 
está enfermo o necesita atención urgente o de 
emergencia cuando está lejos de casa, pero en los 
Estados Unidos:

•	 Si piensa que tiene una emergencia, llame al 911 o 
vaya a la sala de emergencias más cercana. 

•	 Si requiere atención urgente, pero no sabe con 
seguridad si se trata de una emergencia, llame 
primero a su PCP. Su PCP le ayudará a decidir si 
necesita ir a la sala de emergencias o al centro de 
atención urgente más cercano.

•	 Si está enfermo y no sabe con seguridad si se trata 
de una emergencia, llame primero a su PCP. Su 
PCP puede ayudarle a decidir si necesita acudir a la 
sala de emergencias más cercana.

Si lo atienden en la sala de emergencias y es admitido al 
hospital estando fuera de casa, pídale a ese hospital que 
llamen a AmeriHealth Mercy. El número de teléfono 
aparece en el dorso de su tarjeta de identificación.

Recuerde, Servicios para Miembros está para 
servirle, las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana.

Cuando se encuentre lejos de casa y no 
pueda comunicarse con su médico, 
llame a la Línea Telefónica de 
Enfermeras. La Línea Telefónica de 
Enfermeras atiende las  
 24 horas del día, los 7 días de la 
semana. 

Llame al 1-866-566-1513

Cuando llame gratis a Línea Telefónica 
de Enfermeras, la enfermera:

•	 Le hará preguntas sobre su salud

•	 Le dará información sobre cómo 
cuidarse en casa, cuando 
corresponda

•	 Le dará información para 
ayudarle a decidir qué otro tipo 
de atención requiere

Por favor, recuerde que la Línea 
Telefónica de Enfermeras no sustituye a 
su doctor. Siempre acuda a su doctor si 
tiene preguntas sobre su atención 
médica.

Cómo obtener atención  
cuando está lejos de casa
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Siempre estamos  
al pendiente de su 
atención
AmeriHealth Mercy cuenta con médicos y enfermeras 
autorizados para ejercer que vigilan los servicios que 
se prestan a todos los miembros. También toman 
decisiones para determinar si la atención médica y 
servicios son necesarios. Ellos toman esas decisiones 
basándose en:

•	 Pautas médicas aceptadas a nivel nacional y 
aprobadas por el Departamento de Bienestar 
Público

•	 Toda la información médica que tengan a su 
disposición

•	 Sus beneficios de Asistencia Médica 
•	 Sus necesidades médicas personales

AmeriHealth Mercy no premia a los proveedores de 
atención médica por negar, limitar o demorar los 
beneficios o los servicios de atención médica. 
Tampoco se dan incentivos a nuestro personal que 
toma decisiones sobre beneficios o servicios médicos 
necesarios para proporcionar menos cobertura de 
servicios y atención médica. 

Usted puede pedir una copia de las pautas médicas 
utilizadas por AmeriHealth Mercy. Llame a Servicios 
para Miembros.

Dedicación a la atención 
de calidad
AmeriHealth Mercy siempre está buscando nuevas 
maneras de mejorar su salud y servirle mejor. 
Examinamos los nuevos tratamientos y tecnologías 
para determinarán si serán útiles para usted y su 
familia. También enviamos información a nuestros 
proveedores para ayudarles a tomar decisiones sobre 
la atención médica que le proporcionan. Estas 
directrices se han tomado de asociaciones y grupos de 
trabajo nacionales y regionales del campo de atención 

e investigación médica. Para obtener una copia de las 
guías de atención preventiva y prácticas médicas de 
AmeriHealth Mercy, llame a Servicios para Miembros 
o visite www.amerihealthmercyhp.com.

Los PCP, en remuneración por los servicios que 
prestan, reciben una determinada cantidad de dólares 
mensuales por cada miembro que elige a ese PCP. Eso 
paga la mayor parte de los servicios que usted recibe 
de su PCP. A los PCP se les paga extra por algunos 
servicios, como por ejemplo las vacunas 
(inmunizaciones). Cuando los PCP satisfacen otras 
normas de calidad, servicio y rendimiento dispuestas 
por AmeriHealth Mercy, también pueden recibir 
pagos adicionales. 

AmeriHealth Mercy además tiene arreglos con 
hospitales y grupos médicos para ciertos tipos de 
servicios. En algunos casos se paga una cuota general 
para cubrir dichos servicios, bien sea que los preste el 
hospital, un grupo médico u otros proveedores. 

Se fomenta entre los proveedores en la red de 
AmeriHealth Mercy que proporcionen atención de 
alta calidad a usted y su familia. Hacemos seguimiento 
para determinar si la atención médica y los servicios 
están siendo utilizados de la manera correcta, y si son 
apropiados y necesarios. Cada año hacemos encuestas 
de satisfacción entre los miembros y ofrecemos 
educación a los miembros sobre temas relacionados 
con la salud. Si usted piensa que usted o su familia 
recibió atención médica que no era apropiada, por 
favor llame a Servicios para Miembros. AmeriHealth 
Mercy investigará el asunto. Si desea más información 
sobre nuestras metas de mejoramiento de la calidad, 
nuestras actividades o resultados, llame a Servicios 
para Miembros.

Atención de alta calidad  
para usted
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Beneficios y servicios  
médicamente necesarios
Los servicios y beneficios cubiertos en virtud del 
Programa de Asistencia Médica de Pensilvania son 
médicamente necesarios si cumplen una de las 
siguientes normas:

•	 El servicio o beneficio prevendrá o se espera que 
prevendrá el comienzo de una enfermedad, 
afección o incapacidad.

•	 El servicio o beneficio reducirá o se puede 
esperar dentro de lo razonable que reducirá o 
aminorará los efectos físicos, mentales o 
fisiológicos de una enfermedad, afección, lesión 
o discapacidad.

•	 El servicio o beneficio ayudará al miembro a 
lograr o mantener la máxima capacidad de sus 
funciones en el desempeño de las actividades 
cotidianas, tomando en cuenta tanto la 
capacidad funcional del miembro como las 
capacidades funcionales apropiadas para 
miembros de la misma edad.

Si necesita ayuda para comprender cualquier parte de 
esta información, por favor llame a Servicios para 
Miembros.
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Referidos

Referido del PCP
Cuando su PCP lo envía a ver a un especialista se le 
llama “referido”. En la mayoría de los casos, usted 
tendrá que obtener un referido de su PCP para ver a 
un especialista. Es posible que se requieran varios días 
para que su PCP le dé el referido para el especialista. 
Siempre consulte con su PCP antes de ir a ver a un 
especialista. Para obtener una lista de servicios que no 
requieren un referido, consulte la siguiente sección, 
“Autorreferidos”.

Recuerde, un referido no es lo mismo 
que una receta médica.
Ejemplos:

•	 Cuando sea necesario que vea a 
un especialista o vaya a una 
clínica ambulatoria, le darían un 
referido. Su PCP le dará el referido.

•	 Una receta puede provenir de 
cualquiera de sus médicos o de 
una enfermera practicante. La 
receta es necesaria para cosas 
como medicina, equipos 
especiales o pruebas médicas.

 
A veces a los miembros que padecen una enfermedad 
potencialmente mortal, degenerativa o discapacitante 
o los miembros con otras necesidades especiales se les 
proporciona un referido permanente. Si tiene un 
referido permanente significa que no tiene que acudir 
a su PCP cada vez que necesita ver a un especialista. 
Llame a Servicios para Miembros para obtener más 
información.

Autorreferidos para 
proveedores de la red  
de AmeriHealth Mercy
Las Autorreferidos son los servicios que usted mismo 
puede concertar sin llamar primero a su PCP. Tiene 
que acudir a un proveedor de la red de AmeriHealth 
Mercy para estos servicios de autorreferido. 

Los servicios que no requieren referido o autorización 
previa son:

•	 Consultas prenatales
•	 Atención obstétrica (OB) de rutina
•	 Atención ginecológica (GYN) de rutina
•	 Mamografías de rutina, con receta médica
•	 Servicios ordinarios de planificación familiar** 

(consulte la página 26)
•	 Servicios dentales de rutina, si califica para 

servicios dentales dentro del programa de 
Asistencia Médica*

•	 Exámenes ordinarios de la vista
•	 Anteojos graduados para los miembros menores 

de 21 años de edad
•	 Sesiones de asesoría para dejar el tabaco** 

(consulte la página 34)
•	 Primera consulta con un quiropráctico
•	 Las primeras 24 consultas de terapia física, 

terapia ocupacional y del habla, paciente externo
•	 Servicios de emergencia**
•	 Compra de equipo médico duradero (DME) de 

menos de $500 que tenga cobertura en el 
programa de Asistencia Médica y con receta 
médica (consulte la sección “Autorización 
previa” en la página 39 para las excepciones que 
requieren autorización previa)

*�Posiblemente requiera un referido o autorización 
previa de su PCP para algunos servicios de atención 
especializada. También puede haber algunas 
limitaciones para los Autorreferidos. Si no está seguro si 
necesita un referido de su PCP para cierto servicio, 
pregúntele o llame a Servicios para Miembros.

**�Este servicio de autorreferido puede ser suministrado por 
un proveedor que no pertenece a la red de AmeriHealth 
Mercy.
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Autorización previa

Algunos de los servicios y medicamentos deben ser 
aprobados como “médicamente necesario” por 
AmeriHealth Mercy para que su PCP u otro 
proveedor atención médica pueda ayudarle a obtener 
estos servicios. Este proceso se llama “autorización 
previa”.

Proceso de autorización 
previa

1.	 Su PCP u otro proveedor de atención médica 
debe proporcionarle a AmeriHealth Mercy 
información que compruebe que el servicio o 
medicamento es médicamente necesario.

2.	 Las enfermeras de AmeriHealth Mercy evalúan 
la información médica. Las enfermeras se basan 
en pautas clínicas aprobadas por el 
Departamento de Bienestar Público para 
determinar si un servicio o medicina es 
médicamente necesario.

3.	 Si una enfermera de AmeriHealth Mercy no 
puede aprobar una solicitud, un médico de 
AmeriHealth Mercy evaluará la solicitud.

4.	 Si la solicitud es aprobada, informaremos a usted 
y a su proveedor de atención médica que ha sido 
aprobada.

5.	 Si no se aprueba, les enviarán a usted y a su 
proveedor una carta indicando la razón de la 
decisión.

6.	 Si no está de acuerdo con la decisión, usted 
puede presentar una queja, reclamación y/o 
solicitar una audiencia imparcial. Consulte la 
página 54 para información acerca de quejas, 
reclamaciones y audiencias imparciales.

7.	 También puede llamar a Servicios para 
Miembros para pedir ayuda con la presentación 
de una queja, reclamación y/o audiencia 
Imparcial.

Servicios que requieren 
autorización previa

•	 Servicios o equipo médico duradero (DME) 
recibidos de proveedores u hospitales que no 
pertenecen a la red de AmeriHealth Mercy (con 
excepción de: sesiones de asesoramiento para 
dejar el tabaco; servicios de emergencia; 
servicios de planificación familiar de 
AmeriHealth First y todo servicio cubierto por 
Medicare prestado por un proveedor de 
Medicare si tiene cobertura de Medicare)

•	 Admisión al hospital cuando no es una 
emergencia

•	 Algunas intervenciones médicas o quirúrgicas 
realizadas en la unidad de intervenciones cortas 
(Short Procedure Unit, SPU) o en la unidad de 
cirugía ambulatoria (bien sea en hospital o 
clínica separada), incluyendo, entre otros:

•	 Inyecciones de esteroideos o bloqueos 
administrados para controlar el dolor

•	 Cirugía por obesidad
•	 Ligadura o extracción de venas

•	 Todas las intervenciones plásticas o cosméticas 
que no sean de emergencia (aparte de las que 
estén directamente relacionadas con lesión 
traumática) incluyendo, entre otras, las 
siguientes:

•	 Cirugía plástica de los párpados
•	 Reducción de mama
•	 Cirugía plástica de la nariz

•	 Internación en un centro de rehabilitación o de 
enfermeras especializadas

•	 Servicios de terapia, después de las primeras 24 
consultas, incluyendo física ambulatoria, 
servicios de terapia ocupacional y del habla, y 
servicios de rehabilitación cardiaca y pulmonar 
con un proveedor de la red de AmeriHealth 
Mercy

•	 Servicios de atención médica en el hogar 
(incluida la terapia de infusión, visitas de 
enfermeras especializadas, visitas de ayudantes 
de enfermera, terapia física, terapia ocupacional 
y terapia del habla)
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Autorización previa

•	 Todos los alquileres de DME
•	 Todas las compras de DME que cuesten más de 

$500 y:
•	 Alimentación con sonda y suplementos 

nutricionales (enterales):
•	 cuando el miembro tiene 21 años de 

edad o más o
•	 si la cantidad en dólares es más de 

$200 al mes para los miembros 
menores de 21 años de edad

•	 Pañales o pañales entrenadores, cuando 
sean médicamente necesarios, para los 
miembros de 3 años de edad y más, cuando 
se solicite:

•	 más de 200 pañales genéricos y/o 
pañales entrenadores al mes

•	 pañales de marca específica, o
•	 pañales suministrados por un 

proveedor de DME
•	 Cualquier servicio o producto no cubierto por el 

programa de Asistencia Médica
•	 Algunas intervenciones y análisis con fines de 

diagnóstico realizados en un centro ambulatorio
•	 Servicios de quiropráctico con un proveedor de 

la red de AmeriHealth Mercy, después de la 
consulta inicial

•	 Servicios de hospicio
•	 Algunos servicios dentales especializados
•	 Estudios PET y CT, MRI, MRA y Cardiología 

Nuclear
•	 Atención pediátrica prolongada y guardería 

médica
•	 Ambulancia de ida y vuelta al centro de atención 

prolongada y guardería médica
•	 Algunos medicamentos de venta con receta que 

están en el formulario, todos los medicamentos 
recetados que no están en el formulario, algunos 
medicamentos de venta sin receta, y algunos 
suministros DME obtenidos a través de una 
farmacia de la red de AmeriHealth Mercy (por 
ejemplo, glucómetros)

•	 Todas las evaluaciones y consultas para un 
trasplante

•	 Transporte por ambulancia aérea

Como miembro de AmeriHealth Mercy, usted no es 
responsable de pagar por servicios cubiertos que son 
médicamente necesarios. Sin embargo, podría ser 
responsable de un copago.

Posiblemente tenga que pagar cuando:
•	 Se le proporciona un servicio sin la autorización 

previa cuando ésta es requisito o
•	 Un proveedor que no está en la red de 

AmeriHealth Mercy le proporciona un servicio 
sin contar con la autorización previa (a 
excepción de los servicios de emergencia, 
servicios de planificación familiar 
proporcionados a través de AmeriHealth 
First, y todo servicio cubierto por Medicare 
prestado por un proveedor de Medicare si 
usted tiene cobertura de Medicare), o

•	 El servicio proporcionado no está cubierto por 
AmeriHealth Mercy y su proveedor le dijo que 
no está cubierto antes de recibir el servicio 

Su proveedor de atención médica puede también 
mandarle una cuenta por los copagos que no fueron 
pagados en el momento en que recibió el servicio. 
Consulte la página 47 para información “Qué hacer 
si recibe una factura o estado de cuenta” y la 
página 46 para “Información sobre copagos”.
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Servicios no cubiertos

Servicios no cubiertos
Algunos de los servicios que no están cubiertos por 
el programa de Asistencia Médica de Pensilvania y/o 
AmeriHealth Mercy incluyen, entre otros:

•	 Servicios que no son médicamente necesarios
•	 Servicios prestados por un proveedor que no 

pertenece a la red de proveedores de 
AmeriHealth Mercy, a excepción de:

•	 Servicios de emergencia
•	 Servicios de planificación familiar
•	 Cuando hay aprobación previa de 

AmeriHealth Mercy
•	 Cuando usted tiene Medicare y pide 

servicios cubiertos por Medicare al 
proveedor de Medicare de su elección

•	 Cirugía estética, por ejemplo el estiramiento 
facial, la cirugía estética del abdomen o la 
lipoescultura

•	 Intervenciones, servicios y medicamentos en 
etapa de experimento e investigación

•	 Modificaciones al hogar (por ejemplo rampas 
para sillas de ruedas)

•	 Acupuntura
•	 Tratamiento de la infecundidad
•	 Pruebas de paternidad
•	 Cualquier servicio ofrecido y cubierto por 

medio de otro programa de seguro, como 
Compensación al Trabajador, TRICARE u otro 
seguro comercial que no haya sido previamente 
autorizado por AmeriHealth Mercy. Sin 
embargo, los servicios cubiertos por Medicare 
no requieren autorización previa.

•	 Los servicios prestados fuera de los Estados 
Unidos y sus territorios, con excepciones 
limitadas en Canadá, México y las aguas 
territoriales de EE.UU.

•	 Servicios de enfermera especializada privada 
(también se conoce como atención por turnos) 
y/o atención médica a domicilio para miembros 
mayores de 21 años de edad

•	 Servicios que no son considerados como 
“servicio médico” bajo el Título XIX de la Ley 
del Seguridad Social

Esta no es una lista completa de los servicios no 
cubiertos.

Es posible que AmeriHealth Mercy no cubra todos 
sus gastos médicos. Podría correr por su parte la 
responsabilidad de pagar los servicios si se le 
informó con anticipación que AmeriHealth Mercy 
no cubre los servicios. Es importante que llame a su 
PCP o a Servicios para Miembros de AmeriHealth 
Mercy para determinar cuáles servicios de atención 
médica están cubiertos.
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Obtención de otros beneficios  
y servicios
Se ofrecen los siguiente beneficios y servicios a los 
miembros de AmeriHealth Mercy. AmeriHealth 
Mercy no proporciona estos servicios, pero 
podemos ayudarle a obtenerlos. Si tiene preguntas o 
necesita ayuda, llame a Servicios para Miembros. 

Tratamiento de la Salud 
Conductual
El Tratamiento de la Salud Conductual se refiere a 
servicios para salud mental/alcoholismo y 
drogadicción. Estos servicios están disponibles para 
cualquier miembro de AmeriHealth Mercy a través de 
la oficina local de salud mental, alcoholismo y 
drogadicción. Si necesita estos servicios, puede contar 
con ayuda las 24 horas del día, los 7 días a la semana. 

 Llame al número telefónico gratuito para 
el condado donde usted vive. Haga una 

cita (al reverso de la lista de copagos que viene 
con este manual hay una lista de teléfonos para su 
área). 

Su PCP también puede ayudarle a conseguir el 
tratamiento que necesite. Infórmele si usted o algún 
miembro de su familia está sufriendo problemas 
mentales o de alcoholismo o drogadicción. 

AmeriHealth Mercy, sus proveedores de atención de 
salud y su Plan de Salud Conductual trabajarán todos 
juntos para ayudarle a obtener los servicios que 
necesita. Usted puede solicitar una sesión especial con 
AmeriHealth Mercy, sus proveedores de atención de 
salud y su Plan de Salud Conductual para hablar sobre 
los servicios que puede recibir; llame a Servicios para 
Miembros.

Si lo necesita, la oficina local de salud mental, 
alcoholismo y drogadicción de su condado 
posiblemente también le pueda ayudar con el 
transporte a sus citas.

Visite nuestro sitio Web en  
www.amerihealthmercyhp.com. 
Haga clic en “Miembros” luego en 
“Números importantes”.  Allí encontrará 
el teléfono de cada programa de 
tratamiento de salud conductual 
(Behavioral Health Treatment) y el 
teléfono del programa de transporte de 
Asistencia Médica de cada condado. 
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Programa de Transporte 
de Asistencia Médica
El Programa de Transporte de Asistencia Médica 
(MATP) es un servicio especial de transporte a 
consultas médicas para quienes tienen Asistencia 
Médica y necesitan ayuda para llegar a sus citas 
médicas. Este programa no es para emergencias.  
(Si tiene una emergencia, llame al 911.) 

Para obtener los servicios MATP:
•	 Debe inscribirse primero. Puede inscribirse 

llamando al número de servicio de su condado. 
Al dorso de la lista de copagos hay una lista de 
los números de teléfono de MATP en su zona. 

•	 Una vez inscrito, en cuanto sepa dónde será su 
cita, llame para programar el transporte. 
Mientras más pronto llame para programar su 
viaje, más fácil será conseguirle el tiempo que 
necesite. 

•	 No olvide su tarjeta ACCESS de Pensilvania 
cuando use el transporte. Se la tendrá que 
mostrar al chofer. 

Planifique para el futuro.

Pueden transcurrir hasta 2 semanas 
desde que llame para quedar inscrito 
y para que MATP le proporcione el 
servicio de transporte.

¡Llame para inscribirse!

Intervención Temprana
El programa de Intervención Temprana proporciona 
servicio y apoyo a las familias que tienen hijos con 
retrasos del desarrollo o que corren riesgo de sufrir 
retrasos del desarrollo. El programa de Intervención 
Temprana ayuda a los padres, proveedores de 
servicios, y otros a colaborar para ayudar a su hijo. 
Para obtener más información, llame a la línea de 
información y referidos, CONNECT, del DPW al 
1-800-692-7288.

El programa puede:
•	 Responder a sus preguntas sobre el desarrollo de 

su hijo
•	 Ayudarle a interactuar con su hijo por medio de 

rutinas cotidianas en el hogar y en la comunidad
•	 Apoyar el desarrollo y progreso educacional de 

su hijo
•	 Ayudar a que su hijo se vuelva más 

independiente
•	 Prevenir la necesidad de servicios más costosos 

en el futuro
•	 Informar a las comunidades acerca de los dones 

y aptitudes de todos los niños
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Límites y excepciones 

Límites de los beneficios
Los límites de beneficios para miembros de 
AmeriHealth Mercy son:

•	 Para los miembros adultos, se limita a una 
internación hospitalaria de rehabilitación 
médica por año.

•	 Para los miembros adultos en la categoría de 
Asistencia General, también se limita a una 
internación hospitalaria aguda cada año. 

Estos límites no se aplican si usted es menor de 21 
años de edad o si está embarazada. 

El límite comienza de nuevo el 1º de julio de cada año. 

Proceso de excepción
Usted o su médico puede pedirle a AmeriHealth 
Mercy la aprobación de servicios por encima de estos 
límites. Esto se llama una excepción. Una excepción 
puede ser otorgada si:

•	 Usted padece una enfermedad crónica grave u 
otra afección de salud grave y sin el servicio 
adicional su vida correría peligro; o

•	 Usted padece una enfermedad crónica grave u 
otra afección de salud grave y sin el servicio 
adicional su salud empeoraría; o

•	 Usted necesitaría servicios más costosos si la 
excepción no se otorga; o

•	 Usted tendría que ir a una casa de convalecencia 
o institución si no se otorga la excepción.

Para solicitar una excepción antes de recibir el 
servicio:

1.	 Llame a Servicios para Miembros de 
AmeriHealth Mercy e informe al representante 
que desea solicitar una excepción a los límites 
del beneficio.

2.	 Puede enviar la solicitud escrita por correo  
o fax a:
Benefit Limit Exceptions 
Member Services Department 
AmeriHealth Mercy Health Plan 
8040 Carlson Drive, Suite 500 
Harrisburg, PA  17112 
Fax: 717 -657-3591

3.	 Su proveedor puede llamar al Departamento de 
Administración de Atención de Pacientes de 
AmeriHealth Mercy al 1-877-693-8271, opción 2.

AmeriHealth Mercy aprobará o negará la solicitud de 
excepción en un plazo de 2 días hábiles de recibir la 
solicitud, o en un plazo de 24 horas de recibir la 
solicitud, si el proveedor indica que es de necesidad 
urgente obtener una respuesta rápida, a menos que se 
necesite información adicional. Si se necesita 
información adicional, AmeriHealth Mercy aprobará 
o negará la solicitud de excepción en un plazo de 2 
días de recibir la información adicional. Si no se 
informa al proveedor o miembro de la decisión de 
aprobación o rechazo en los 2 días siguientes a la 
fecha de recibir la información adicional, la excepción 
se concederá de forma automática. Consulte la 
sección “Quejas, reclamaciones y audiencias 
imparciales” en la página 54 para obtener información 
sobre su derecho de apelar o para pedir una audiencia 
imparcial.
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Para solicitar una excepción después de recibir el 
servicio:

1.	 Puede llamar a Servicios para Miembros de 
AmeriHealth Mercy e informar al representante 
que desea solicitar una excepción a los límites 
del beneficio.

2.	 Su proveedor puede llamar a Administración de 
Atención de Pacientes de AmeriHealth Mercy al 
1-877-693-8271, opción 2.

3.	 Su proveedor puede enviar la solicitud al 
departamento de apelaciones de proveedores de 
AmeriHealth Mercy a:
Attention: Research Specialist 
Provider Appeals Department 
AmeriHealth Mercy Health Plan 
P.O. Box 398 
Philadelphia, PA 19029-0398

AmeriHealth Mercy aprobará o negará la solicitud de 
excepción dentro de los 30 días siguientes a que 
AmeriHealth Mercy reciba la solicitud de excepción. 
Consulte la sección “Quejas, reclamaciones y 
audiencias imparciales” en la página 54 para obtener 
información sobre su derecho de apelar o para pedir 
una audiencia imparcial. 

Usted o su proveedor debe proporcionar la 
siguiente información para solicitar una 
excepción:

•	 Su nombre
•	 Su dirección y número de teléfono
•	 Su número de identificación de AmeriHealth 

Mercy
•	 Una descripción del servicio para el que usted 

está pidiendo una excepción
•	 La razón por la que usted o su proveedor piensa 

que la excepción es necesaria
•	 El nombre y número de teléfono de su 

proveedor
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Información sobre copagos

Si tiene 18 años de edad o más y está comprendido en 
la categoría de Asistencia General o Asistencia 
Médica, quizás tenga que pagar una pequeña cantidad 
(copago) para ciertos servicios (consulte la sección 
“Lista de copagos para los miembros” en la hoja 
separada que se incluye con este manual).

Usted no tendrá que pagar copagos si:
•	 es menor de 18 años de edad
•	 tiene entre 18 y 20 años de edad y cumple los 

requisitos para recibir asistencia médica en 
virtud del Título IV-B Acogida Familiar o el 
Título IV-E Asistencia para Acogida Familiar y 
Adopción

•	 vive en una institución de cuidados a largo plazo 
u otra institución médica, como por ejemplo un 
Centro de Atención Intermedia para Retraso 
Mental (ICF/MR), o

•	 está embarazada (tampoco tendrá que pagar un 
copago durante el tiempo que está recibiendo la 
atención posparto).

No hay copagos por: 
•	 servicios prestados en una situación de 

emergencia
•	 servicios o artículos que cuestan menos de $2.00
•	 ciertos medicamentos que no tienen copagos

Consulte la sección “Lista de copagos para los 
miembros” en la hoja aparte que viene con este 
manual para ejemplos de los medicamentos que no 
tienen copagos. 

Si tiene que pagar un copago, el médico le pedirá que 
pague el copago cuando usted reciba los servicios 
médicos y los medicamentos. No le pueden negar 
servicios médicos ni medicamentos recetados si usted 
no puede pagar el copago. Dígale a su médico si usted 
no puede pagar el copago. El médico le enviará una 
cuenta por la cantidad del copago. 

Para más información, consulte la sección “Lista de 
copagos para los miembros” en la hoja aparte que 
viene con este manual.

¿Hay un límite de cuánto voy a pagar en copagos?
Sí. Pedimos a los proveedores de atención médica que 
anoten un código especial en las cuentas que nos 
envían para indicar si usted ya pagó todos los copagos 
requeridos. Luego, revisamos todas las facturas que 
pagamos entre enero y junio y entre julio y diciembre 
de cada año para ver cuánto pagó en copagos. 

Si las cuentas indican que usted (no su unidad 
familiar) pagó más que el máximo de copagos en ese 
período de seis meses, le enviaremos un reembolso 
por el monto que exceda el máximo.

•	 El máximo para Asistencia Médica es $90.00 en 
un período de seis meses

•	 El máximo para Asistencia General es $180.00 
en un período de seis meses

¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con el copago 
que me cobra el proveedor?
Si usted cree que su proveedor de atención médica le 
cobró una cantidad incorrecta de copago, puede 
presentar una queja ante AmeriHealth Mercy. 
Consulte la sección “Quejas, reclamaciones y 
audiencias imparciales” en la página 54 para obtener 
información sobre cómo presentar una queja.
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Otros seguros y cuentas

Si tiene otro  
seguro médico
Si tiene otro seguro médico (incluyendo Medicare), 
todas sus compañías de seguro médico deben saberlo. 
Usted es responsable de darle esa información a 
AmeriHealth Mercy y a sus proveedores de atención 
médica.  

 Llame a la Oficina de Asistencia del 
Condado (CAO) y a Servicios para 

Miembros para darles información sobre su otro 
seguro médico. Asistencia Médica es el pagador 
de último recurso. Eso significa que si usted 
tiene otro seguro médico, se debe facturar a su 
otro seguro médico en primer lugar. A 
AmeriHealth Mercy sólo se le puede facturar 
por la cantidad que su otro seguro médico no 
está obligado a pagar. 

A menos que usted tenga Medicare, debe consultar a 
un proveedor de la red de AmeriHealth Mercy, para 
que AmeriHealth Mercy cubra lo que su otro seguro 
no cubre. Si tiene la cobertura de Medicare, usted 
tiene el derecho de solicitar los servicios cubiertos 
por Medicare del proveedor de Medicare que usted 
elija.

Usted tiene que mostrar todas sus tarjetas médicas en 
el consultorio de cada médico y cuando acuda a la 
farmacia. Esto ayuda a asegurar que se paguen sus 
cuentas médicas.

Pregúntele a su doctor:
•	 ¿Es proveedor de AmeriHealth Mercy?
•	 ¿Este servicio requiere autorización 

previa?

Estas dos preguntas podrían evitar que le 
manden una cuenta.

Qué hacer si recibe  
una cuenta o un estado 
de cuenta
Como miembro de AmeriHealth Mercy, usted no es 
responsable de pagar por servicios cubiertos que son 
médicamente necesarios. 

Aunque su proveedor de AmeriHealth Mercy no 
reciba pago por el servicio, usted no es 
responsable por el pago. Sin embargo, quizás tenga 
que pagar un copago.

Hay ocasiones en que le podrían enviar una cuenta 
por un servicio de atención médica. Le pueden enviar 
una cuenta si: 

•	 Usted recibe un servicio que requiere 
autorización previa, pero AmeriHealth Mercy 
no le dio la autorización previa, o

•	 Un proveedor que no está en la red de 
AmeriHealth Mercy le proporciona un servicio 
sin contar con la autorización previa (a 
excepción de los servicios de emergencia, 
servicios de planificación familiar 
proporcionados a través de AmeriHealth 
First, y todo servicio cubierto por Medicare 
prestado por un proveedor de Medicare si 
usted tiene cobertura de Medicare), o

•	 Usted recibe un servicio que no está cubierto 
por AmeriHealth Mercy y su proveedor de 
atención médica le informó antes de 
proporcionarle el servicio que no estaría 
cubierto

Su proveedor de atención médica también puede 
enviarle una cuenta por los copagos que no pagó en el 
momento de recibir el servicio. 

Si recibe una factura de un proveedor de atención 
médica, usted debe llamar al proveedor de atención 
médica indicado en la cuenta para asegurarse de que 
tienen toda su información de seguro. Si aún así 
piensa que no le deberían haber enviado una cuenta, 
debe llamar a Servicios para Miembros de 
AmeriHealth Mercy.
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Baja

Pérdida de beneficios
Lo pueden dar de baja de AmeriHealth Mercy si:

•	 Ya no tiene Asistencia Médica. La Oficina de 
Asistencia del Condado debería haberle 
notificado por escrito que su caso está cerrado. 
Si le vuelven a abrir su caso en menos de seis 
meses, será reinscrito en AmeriHealth Mercy.

•	 Se muda a otro condado de Pensilvania. Para ver 
si todavía puede obtener Asistencia Médica, 
vaya a la Oficina de Asistencia del Condado del 
nuevo condado.

•	 Se muda fuera de Pensilvania. Debe informarse 
sobre Asistencia Médica (Medicaid) en el nuevo 
estado.

•	 Lo declaran culpable de un delito y está en la 
cárcel o un centro de desarrollo juvenil.

•	 Comete fraude médico o mala conducta 
intencional y se han completado todas las 
apelaciones ante el Departamento de Bienestar 
Público (DPW).

•	 Está en una casa de convalecencia fuera del 
estado de Pensilvania.

Lo darán de baja de AmeriHealth Mercy y recibirá 
cobertura de seguro médico a través del programa 
de pago por servicio de DPW por razones que 
incluyen, pero no se limitan a:
•	 usted califica para Medicare y tiene 21 años de 

edad o más.
•	 permanece en un centro de convalecencia durante 

más de 30 días. Se puede reinscribir en 
AmeriHealth Mercy después de salir de la casa de 
convalecencia.

•	 lo admiten a un centro de detención juvenil por 
más de 35 días seguidos. Se puede reinscribir en 
AmeriHealth Mercy después de salir del centro de 
detención.

•	 usted está inscrito en el programa de Exención 
(Waiver) del Departamento de la Vejez de 
Pensilvania (PDA), por más de 30 días.

Cuando desee cambiar 
su plan de seguro 
médico
Usted puede decidir que quiere salirse de 
AmeriHealth Mercy. Antes de tomar su decisión 
final, por favor llámenos al 1-888-991-7200. Es posible 
que podamos ayudarle de alguna manera con su 
decisión. Si decide salirse, tiene que hablar con un 
especialista en inscripciones llamando a la Línea de 
HealthChoices al 1-800-440-3989. Si usted es sordo o 
tiene problemas de audición, puede llamar usando el 
sistema TTY al 1-800-618-4225.

¡Importante!

Cuando sea hora de renovar sus 
beneficios, usted recibirá una carta 
45 a 60 días antes de que terminen 
sus beneficios. 

 Llame de inmediato a su 
asistente social a la Oficina de 
Asistencia del Condado. Si no lo hace, 
podría perder su elegibilidad y seguro 
médico.  Si necesita ayuda, llámenos 
al 1-888-991-7200.
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Derechos y obligaciones  
de los miembros
AmeriHealth Mercy se compromete a tratar a sus 
miembros con respeto y dignidad. AmeriHealth 
Mercy, su red de médicos y otros proveedores de 
servicios no discriminan contra miembros por motivo 
de raza, sexo, credo, origen nacional, discapacidad, 
edad, preferencia sexual u otros criterios prohibidos 
por la ley. Como miembro, usted tiene los siguientes 
derechos y obligaciones:

Derechos  
de los miembros
Usted tiene el derecho de:

•	 saber acerca de AmeriHealth Mercy Health Plan 
y sus proveedores de atención médica.

•	 obtener información acerca de AmeriHealth 
Mercy, sus proveedores de atención médica, y 
los derechos y obligaciones de los miembros.

•	 obtener información y conocer sus beneficios y 
servicios.

•	 obtener información sobre el costo de los 
servicios médicos. 

•	 que sus expedientes médicos y la atención 
médica se conserven en calidad confidencial.

•	 esperar que AmeriHealth Mercy le dará una 
copia de su Aviso de prácticas de privacidad sin 
que usted lo solicite.

•	 que su información médica y personal se 
mantenga privada.

•	 aprobar o denegar la divulgación de información 
médica o personal identificable, excepto cuando 
la divulgación sea requerida por ley.

•	 ser tratado con dignidad y respeto por sus 
proveedores de atención médica y por 
AmeriHealth Mercy.

•	 hablar con su proveedor de atención médica 
acerca de los planes de tratamiento.

•	 obtener información de un proveedor de 
atención médica sobre las opciones de 
tratamiento disponibles y alternativas, explicada 
de una manera que usted entienda.

•	 hablar con su proveedor de servicios médicos 
acerca de los tipos de cuidado que usted puede 
elegir para responder a sus necesidades médicas, 
independientemente de la costo o cobertura de 
beneficios.

•	 quejarse sobre las decisiones tomadas por 
AmeriHealth Mercy y sus proveedores de 
atención médica y presentar las debidas 
apelaciones.

•	 solicitar una audiencia imparcial ante el 
Departamento de Bienestar Público.

•	 obtener materiales y/o ayuda en otros idiomas y 
formatos, si es necesario.

•	 preparar una “directiva médica por adelantado” - 
consulte la página 52 para más detalles.

•	 pedir y recibir una copia de su expediente 
médico, de conformidad con las leyes federales y 
estatales aplicables.

•	 tener la oportunidad de hacer sugerencias de 
cambios en las políticas y procedimientos de 
AmeriHealth Mercy.

•	 no estar sujeto a ninguna forma de encierro o 
aislamiento como medio de coerción, disciplina, 
conveniencia o represalias.

•	 ser parte de las decisiones sobre su atención 
médica, incluido el derecho a rechazar el 
tratamiento. Su decisión de hacerlo no afectará 
negativamente la forma de ser tratado por 
AmeriHealth Mercy, sus proveedores de 
atención médica ni el Departamento de 
Bienestar Público.

•	 pedir que toda comunicación que contenga 
información médica amparada enviada por 
AmeriHealth Mercy se le envíe por medios 
alternativos o a una dirección alternativa.

•	 pedir que AmeriHealth Mercy modifique cierta 
información médica amparada.

•	 pedir una lista de las divulgaciones de 
información médica amparada. 

Para obtener más información o para hacer 
sugerencias, por favor llame a Servicios para 
Miembros.
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Derechos y obligaciones  
de los miembros

Obligaciones  
de los miembros
Necesitamos que nos ayude. Recuerde que usted 
tiene la obligación de:

55 Informar a AmeriHealth Mercy y a sus 
proveedores de atención médica de cualquier 
cambio que pudiera afectar su calidad de 
miembro, sus necesidades de atención médica o 
sus beneficios. Algunos ejemplos incluyen, entre 
otros, lo siguiente:

•	 está embarazada
•	 da a luz
•	 su dirección o número de teléfono cambia
•	 usted o uno de sus hijos tiene otro seguro 

médico
•	 usted tiene un padecimiento médico 

especial
•	 el número de integrantes de su familia 

cambia o
•	 se muda fuera del condado o estado 

 RECUERDE: También debe llamar a la 
Oficina de Asistencia del Condado 

(CAO) o al Centro de Atención al Cliente al 
1-877-395-8930 para informarles de los cambios.

55 Mantener sus beneficios actualizados con su 
asistente social de la Oficina de Asistencia del 
Condado. Averigüe cuándo terminan sus 
beneficios. Asegúrese de que toda su información 
está al día para que pueda conservar sus 
beneficios. 

55 Colaborar con AmeriHealth Mercy y nuestros 
proveedores de atención médica. Esto significa 
que usted debe seguir las directrices que le hayan 
dado sobre AmeriHealth Mercy y debe observar 
las indicaciones de su proveedor de atención 
médica referentes a su cuidado. Esto incluye:

•	 hacer las citas con su proveedor de 
atención médica

•	 cancelar las citas cuando no pueda acudir
•	 llamar a AmeriHealth Mercy si tiene 

preguntas 
 

55 Tratar a sus proveedores y personal de atención 
médica con respeto y dignidad. 

55 Hablar con su proveedor de atención médica para 
ponerse de acuerdo sobre las metas para su 
tratamiento en la medida en que pueda lograrlas.

55 Hablar con su proveedor de atención médica para 
que pueda entender sus problemas de salud.

Si tiene alguna pregunta acerca de sus obligaciones o 
para obtener más información, llame a Servicios para 
Miembros.



Servicios para Miembros: 1-888-991-7200 o 1-888-987-5704 (TTY)	 51

Resumen de las prácticas  
de privacidad
Este resumen describe de qué manera la 
información médica sobre usted puede ser 
utilizada y divulgada a los demás. También explica 
cómo puede obtener esta información. Lea lo 
siguiente con atención. 

Por ley, AmeriHealth Mercy tiene la obligación de 
proteger la privacidad de su información médica. 
AmeriHealth Mercy quisiera informarle de las 
políticas referentes a su información médica 
amparada. Los proveedores de servicios de atención 
médica utilizan la información médica de los 
miembros durante el tratamiento, así como para el 
procesamiento de pagos. 

AmeriHealth Mercy tiene que utilizar y divulgar su 
información médica amparada para ayudarle a 
conseguir sus servicios de atención médica y para 
pagarles a nuestros proveedores por atenderlo. Se 
toman muchas medidas para asegurar que esta 
información esté protegida. AmeriHealth Mercy no 
tiene permitido usar ni divulgar su información 
médica sin que usted diga por escrito que podemos, a 
excepción de estas 3 razones:

•	 Tratamiento del paciente - Ejemplo: los 
proveedores de atención médica hablan sobre el 
tratamiento de un paciente.

•	 Tramitación de pagos - Ejemplo: nuestro 
departamento que procesa las solicitudes de 
pago utiliza la información médica para procesar 
los pagos.

•	 Operaciones de Atención Médica - Ejemplo: 
identificación de los miembros con ciertas 
enfermedades crónicas para que podamos 
enviarle información sobre el tratamiento a ellos 
o a sus proveedores. 

Algunos otros ejemplos de la manera en que 
AmeriHealth Mercy puede usar o divulgar su 
información médica amparada incluyen:

•	 Disposiciones legales
•	 Actividades de salubridad pública
•	 Reportar el abuso
•	 Cumplimiento de la ley
•	 Investigación
•	 Proporcionarle información a usted
•	 Evitar amenazas serias
•	 Proporcionar información a familiares y amigos

A veces estamos obligados a obtener su autorización 
para que podamos usar o divulgar su información 
médica amparada. Su autorización permitiéndonos 
usar o divulgar su información médica amparada 
puede ser cancelada en cualquier momento a menos 
que la información ya ha sido divulgada. Usted puede 
obtener una copia de la información médica 
amparada que tenemos en nuestros expedientes. 
También puede obtener una descripción de algunas 
de las maneras como usamos su información médica 
amparada. Para obtener una copia del Aviso completo 
de prácticas de privacidad y/o para cualquier 
pregunta o comentario acerca de su información 
médica amparada, por favor llame a Servicios para 
Miembros. También puede visitar nuestro sitio Web 
en www.amerihealthmercyhp.com.
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Directivas por adelantado

La ley de autodeterminación del paciente (Self-
Determination Act) es una ley federal reconocida en 
Pensilvania. Esta ley dice que usted tiene el derecho 
de elegir el tratamiento y la atención médica que 
desea o no desea recibir. Usted tiene el derecho de 
informar estas decisiones a su médico y a otros 
proveedores de atención médica por medio de una 
directiva por adelantado. Una directiva por adelantado 
sólo se utiliza cuando usted no puede decidir y hablar 
por sí mismo, y no puede decirle al médico lo que 
usted desea. Un ejemplo sería cuando está en coma.

Le avisaremos en un plazo de 90 días de cualquier 
cambio en la ley de directivas por adelantado de 
Pensilvania. AmeriHealth Mercy no tiene limitaciones 
en la implementación de directivas por adelantado 
sobre la base de nuestras creencias. AmeriHealth 
Mercy honrará su directiva por adelantado en la 
medida permitida por la ley. Consulte la sección 
“Quejas, reclamaciones y audiencias imparciales” en la 
página 54 para obtener información sobre cómo 
presentar una queja con AmeriHealth Mercy o el 
Departamento de Salud acerca de una directiva por 
adelantado.

Hay dos tipos de directivas por adelantado en 
Pensilvania:

Instrucciones sobre 
tratamiento médico
Las instrucciones sobre tratamiento médico (en inglés 
le llaman living will) consisten en un documento en el 
que usted indica cómo desea que se maneje su 
atención médica si usted no puede decidir o hablar 
por sí mismo.  
Ese documento debe indicar los tipos de tratamiento 
médico que desea o no desea recibir.

Poder legal duradero
Este es un documento legal que indica el nombre de 
la persona que puede tomar decisiones, incluyendo 
decisiones sobre el tratamiento médico, en caso de 
que usted no pueda hacerlo por sí mismo. Esa persona 
no tiene que ser un abogado. 

Para asegurarse de que se cumplan sus deseos si usted 
no puede expresarlos, debe redactar un documento de 
directivas por adelantado y entregarle una copia a su 
PCP y a miembros de su familia. 

Para más información sobre directivas por adelantado, 
visite  www.aging.state.pa.us, y haga lo siguiente. 
Haga clic en:

•	 Long Term Living in Pennsylvania, luego
•	 Planning Your Future, luego
•	 Advance Care Planning.

Allí podrá encontrar información útil (en inglés) 
sobre las directivas por adelantado.

También puede llamar a la línea de ayuda de Long 
Term Living al 1-866-286-3636 para más información.
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Cuando necesite ayuda

Línea telefónica Clinical 
Sentinel
La línea telefónica Clinical Sentinel (CSH) es operada 
por el Departamento de Bienestar Público (DPW) 
para asegurar la respuesta oportuna a las solicitudes 
de servicios y atención necesarios por razones 
médicas que envíe a AmeriHealth Mercy y su Plan de 
Salud Conductual. La línea CSH ayuda a todas las 
personas que reciben Asistencia Médica y que 
participan en el programa HealthChoices. 

La línea CSH permite a los miembros comunicarse 
con las enfermeras que trabajan para DPW. Si usted o 
su médico han solicitado atención médica o servicios 
y AmeriHealth Mercy o el plan Behavioral Health 
Plan no ha respondido de manera oportuna a sus 
necesidades, llame a la línea CSH. También puede 
llamar a la línea CSH si AmeriHealth Mercy o 
Behavioral Health Plan se ha negado a proporcionarle 
la atención médica o servicios médicamente 
necesarios y no aceptan su petición para presentar una 
reclamación. También puede llamar a la línea CSH, si 
se le ha dificultado conseguir servicios de atención 
médica en el hogar para los que ya tienen la 
autorización de AmeriHealth Mercy.

Usted puede llamar a la línea CSH de lunes a viernes 
de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. al teléfono 1-800-426-2090. 
La línea CSH no puede proporcionar ni aprobar 
atención médica urgente o de emergencia. Si usted 
cree que necesita atención urgente o de emergencia, 
debe llamar a su PCP o acudir al hospital local.

Insatisfacción  
de los miembros
Si tiene preguntas o inquietudes sobre sus beneficios 
o servicios de AmeriHealth Mercy, por favor llame a 
Servicios para Miembros. Nuestros representantes de 
Servicios para Miembros pueden resolver la mayoría 
de las preguntas e inquietudes. Si no podemos 
resolver inmediatamente sus dudas o preguntas, 
investigaremos el asunto y responderemos en un plazo 
de 30 días. Usted también tiene el derecho de 
presentar una queja formal en cualquier momento.
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Quejas, reclamaciones  
y audiencias imparciales
Si un proveedor o AmeriHealth Mercy hace algo que 
a usted no le parece o con lo que no está de acuerdo, 
usted puede informarle a AmeriHealth Mercy o al 
Departamento de Bienestar Público de lo que está 
molesto o con lo que no está de acuerdo. En esta 
sección se describe lo que puede hacer y lo que 
sucederá.

Quejas
¿Qué es una queja?
Una queja es cuando usted nos dice que está molesto 
con AmeriHealth Mercy o su proveedor o no está de 
acuerdo con una decisión de AmeriHealth Mercy.

Algunas cosas sobre las que se puede quejar:
•	 No está satisfecho con la atención que le están 

prestando.
•	 No puede obtener el servicio o artículo que 

quiere porque no es un servicio o artículo 
cubierto.

•	 No ha obtenido servicios que AmeriHealth 
Mercy ha aprobado.

¿Qué debo hacer si tengo una queja? 

QUEJA DE PRIMER NIVEL 
Para presentar una queja:

•	 Llame a AmeriHealth Mercy al 1-888-991-7200 
para informarnos de su queja o

•	 Anote su queja y envíela a:
Member Appeals Department 
Attention: Member Advocate 
AmeriHealth Mercy Health Plan 
200 Stevens Drive 
Philadelphia, PA 19113-1570, o bien

•	 Su proveedor puede presentar una queja en su 
nombre si usted le da permiso por escrito. 
(Nota: Si su proveedor presenta una queja en su 
nombre, usted no podrá presentar una queja 
separada por su cuenta.)

A esto se le llama queja de primer nivel. 

¿Cuándo debo presentar una queja de primer 
nivel?
Tiene que presentar su queja en un plazo de 45 días 
de recibir una carta informándole que:

•	 AmeriHealth Mercy decidió que usted no puede 
obtener un servicio o artículo que quiere porque 
no es un servicio o artículo cubierto.

•	 AmeriHealth Mercy no le paga a un proveedor 
por un servicio o artículo que usted recibió.

•	 AmeriHealth Mercy no decidió en un plazo de 
30 días sobre una queja o reclamación sobre la 
que usted informó previamente a AmeriHealth 
Mercy.
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Tiene que presentar la queja en un plazo de 45 días de la fecha en que habría recibido un servicio o artículo si no 
lo recibió. El plazo en el que debe haber recibido un servicio o artículo se indica a continuación:

Plazos para citas

Cita de miembro nuevo para su primer examen 
para

Le haremos una cita...

miembros con VIH/SIDA con un PCP o especialista en un plazo máximo de 7 
días después de convertirse en miembro  de 
AmeriHealth Mercy a menos que ya esté siendo 
tratado por un PCP o un especialista.

miembros que reciben Seguridad de Ingreso 
Suplementario (SSI) 

con un PCP o especialista en un plazo máximo de 45 
días después de convertirse en miembro  de 
AmeriHealth Mercy a menos que ya esté siendo 
tratado por un PCP o un especialista.

miembros menores de 21 años de edad con un PCP para un chequeo EPSDT en un plazo 
máximo de 45 días después de convertirse en 
miembro de AmeriHealth Mercy a menos que ya esté 
siendo tratado por un PCP o un especialista.

todos los demás miembros con un PCP, en un plazo máximo de 3 semanas 
después de convertirse en miembro de AmeriHealth 
Mercy.

Mujeres embarazadas Le haremos una cita...

en su primer trimestre de embarazo con un proveedor de OB/GIN, en un plazo máximo 
de 10 días hábiles de que AmeriHealth Mercy se 
entere que está embarazada.

en su segundo trimestre de embarazo con un proveedor de OB/GIN, en un plazo máximo 
de 5 días hábiles de que AmeriHealth Mercy se entere 
que está embarazada.

en su tercer trimestre de embarazo con un proveedor de OB/GIN, en un plazo máximo 
de 4 días hábiles de que AmeriHealth Mercy se entere 
que está embarazada.

que corren alto riesgo con su embarazo con un proveedor de OB/GIN, en un plazo máximo 
de 24 horas de que AmeriHealth Mercy se entere que 
está embarazada.
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Quejas, reclamaciones  
y audiencias imparciales

Cita con el médico de atención primaria (PCP) 
por

Le haremos una cita...

problema médico urgente en un plazo de 24 horas

cita de rutina en un plazo de 10 días hábiles

evaluación de la salud/examen físico general en un plazo de 3 semanas

Cita con especialistas (por Referido del PCP) por Le haremos una cita...

problema médico urgente en un plazo de 24 horas de el referido

cita de rutina con uno de los siguientes Especialistas:
•	 Otorrinolaringología
•	 Cirugía Ortopédica
•	 Dermatología	
•	 Endocrinología Pediátrica 
•	 Cirugía General Pediátrica
•	 Enfermedades Infecciosas Pediátricas
•	 Neurología Pediátrica
•	 Neumología Pediátrica
•	 Reumatología Pediátrica
•	 Dentista
•	 Alergia e Inmunología Pediátrica
•	 Gastroenterología Pediátrica
•	 Hematología Pediátrica
•	 Nefrología Pediátrica
•	 Oncología Pediátrica
•	 Medicina de Rehabilitación Pediátrica
•	 Urología Pediátrica

en un plazo de 15 días hábiles de el referido

cita de rutina con todos los demás Especialistas en un plazo de 10 días hábiles de el referido

Usted puede presentar cualquier otra queja en cualquier momento.
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¿Qué sucede después de que presente una queja de 
primer nivel?
Después de presentar su queja recibirá una carta de 
AmeriHealth Mercy informándole de que recibimos su 
queja y sobre el proceso de evaluación de las quejas de 
primer nivel.

Le puede pedir a AmeriHealth Mercy que le permita ver 
y que le dé una copia de cualquier información que 
tengamos sobre su queja. Usted también puede enviar 
información a AmeriHealth Mercy que pudiera ayudar 
con su queja. 

Si lo desea, puede estar presente en la evaluación de su 
queja. Usted puede venir a nuestras oficinas o ser 
incluido por teléfono o videoconferencia, siempre que 
esté disponible el servicio. Si decide que no desea asistir 
a la evaluación de la queja, eso no afectará su decisión.

Un comité formado por uno o más empleados de 
AmeriHealth Mercy que no han tenido nada que ver con 
el asunto sobre el que presentó la queja evaluará su queja 
y tomará una decisión. La decisión sobre su queja se 
tomará en un plazo máximo de 30 días después de que 
recibamos su queja. 

Se le enviará una carta de decisión en un plazo de 5 días 
hábiles de haber tomado la decisión. En esa carta se le 
informará de todas las razones de la decisión y de lo que 
puede hacer si no está de acuerdo con la decisión. 

Si necesita más información acerca de la ayuda durante 
el proceso de queja, consulte la página 62 de este Manual 
para Miembros.

Qué debe hacer para continuar recibiendo servicios:
Si ha estado recibiendo servicios o artículos que se van a 
reducir, cambiar o suspender y presenta una queja 
entregada en persona o con matasellos postal de 10 días 
máximo después de la fecha de la carta (aviso) 
informándole de que los servicios o artículos que ha 
estado recibiendo no son servicios o artículos cubiertos 
para usted, el servicio o los artículos continuarán hasta 
que se tome la decisión.

¿Qué puedo hacer si no estoy de acuerdo con la 
decisión de AmeriHealth Mercy?
QUEJA DE SEGUNDO NIVEL
Si no está de acuerdo con nuestra decisión de queja de 
primer nivel, puede presentar una queja de segundo 
nivel ante AmeriHealth Mercy.

¿Cuándo debo presentar una queja de segundo nivel?
Deberá presentar su queja de segundo nivel en un plazo 
de 45 días de la fecha en que reciba la carta de 
decisión de la queja de primer nivel.

Para presentar una queja de segundo nivel puede:

•	 Llamar a AmeriHealth Mercy al 1-888-671-5276 
para informarnos de su queja de segundo nivel o

•	 Escribir su queja de segundo nivel y enviarla a:
AmeriHealth Mercy Health Plan 
Member Appeals Unit 
P.O. Box 41820 
Philadelphia, PA 19101-1820

¿Qué sucede después de que presente una queja de 
segundo nivel?
Recibirá una carta de AmeriHealth Mercy informándole 
de que recibimos su queja e informándole del proceso 
de evaluación de las quejas de segundo nivel. 

Le puede pedir a AmeriHealth Mercy que le permita ver 
y que le dé una copia de cualquier información que 
tengamos sobre su queja. Usted también puede enviar 
información a AmeriHealth Mercy que pudiera ayudar 
con su queja. 

Si lo desea, puede estar presente en la evaluación de su 
queja. Usted puede venir a nuestras oficinas o ser 
incluido por teléfono o videoconferencia, siempre que 
esté disponible el servicio. Si decide que no desea asistir 
a la evaluación de la queja, eso no afectará su decisión. 
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Un comité formado por tres personas como mínimo 
(incluido por lo menos un doctor y una persona que 
no sea empleado de AmeriHealth Mercy ni de una 
subsidiaria ni filial relacionada) que no hayan estado 
involucradas en el asunto sobre el que presentó su 
queja, evaluará su queja y tomará una decisión. La 
decisión sobre su queja se tomará en un plazo 
máximo de 45 días después de recibir su queja. 

Se le enviará una carta de decisión en un plazo de 5 
días hábiles de haber tomado la decisión. En esa carta 
se le informará de todas las razones de la decisión y de 
lo que puede hacer si no está de acuerdo con la 
decisión. 

Si necesita más información acerca de la ayuda 
durante el proceso de queja, consulte la página 62 de 
este Manual para Miembros.

Qué debe hacer para continuar recibiendo 
servicios:
Si ha estado recibiendo servicios o artículos que le 
van a reducir, cambiar o suspender porque no son 
servicios o artículos cubiertos para usted y usted 
presenta una queja de segundo nivel entregada en 
persona o con matasellos de 10 días máximo después 
de la fecha de la carta de decisión sobre la queja de 
primer nivel el servicio o artículos continuarán hasta 
que se tome una decisión.

¿Qué otra cosa puedo hacer si aún no estoy 
satisfecho con la decisión de AmeriHealth Mercy?
EVALUACIÓN EXTERNA DE QUEJA
Si no está de acuerdo con la decisión de segundo nivel 
de AmeriHealth Mercy, puede pedir una evaluación 
externa por el Departamento de Salud o el 
Departamento de Seguros. 

El Departamento de Salud maneja las quejas que 
tienen que ver con la manera en que el proveedor 
proporciona atención médica o servicios. El 
Departamento de Seguros evalúa las quejas en las que 
intervienen políticas y procedimientos de 
AmeriHealth Mercy. 

Usted deberá solicitar la evaluación externa en un 
plazo de 15 días de la fecha en que recibió la carta de 
decisión de la queja de segundo nivel. Si lo pide, el 
Departamento de Salud le ayudará a redactar su queja. 

Usted debe enviar su solicitud de evaluación externa 
por escrito a:

Pennsylvania Department of Health 
Bureau of Managed Care 
Room 912 Health and Welfare Building 
625 Forster Street 
Harrisburg, PA 17120-0701 
1-888-466-2787 
Fax (717) 705-0947, o

Pennsylvania Insurance Department 
Bureau of Consumer Services 
1209 Strawberry Square 
Harrisburg, PA 17120 
1-877-881-6388

Si envía su solicitud de evaluación externa al 
departamento incorrecto, ellos la enviarán al 
departamento correcto. 

El Departamento de Salud o el Departamento de 
Seguros obtendrá su expediente de AmeriHealth 
Mercy. También les puede enviar cualquier otra 
información que pudiera ayudar con el proceso de 
evaluación externa de su queja.

Usted puede ser representado por un abogado u otra 
persona durante la evaluación externa. 

Le enviarán una carta de decisión una vez tomada la 
decisión. En esa carta se le informará de todas las 
razones de la decisión y de lo que puede hacer si no 
está de acuerdo con la decisión.

Qué debe hacer para continuar recibiendo 
servicios:
Si ha estado recibiendo servicios o artículos que le 
van a reducir, cambiar o suspender porque no es un 
servicio o artículos cubiertos para usted y usted 

Quejas, reclamaciones  
y audiencias imparciales
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presenta una solicitud de evaluación externa entregada 
en persona o con matasellos de 10 días máximo después 
de la fecha de la carta de decisión sobre la queja de 
segundo nivel, los servicios o artículos continuarán hasta 
que se tome una decisión.

Reclamaciones
¿Qué es una reclamación?
Cuando AmeriHealth Mercy niega, disminuye o aprueba 
un servicio o artículo diferente del servicio o artículo 
que solicitó porque no es médicamente necesario, usted 
recibirá una carta (aviso) informándole de la decisión de 
AmeriHealth Mercy.

Una reclamación es cuando usted nos dice que no está 
de acuerdo con una decisión de AmeriHealth Mercy.

¿Qué debo hacer si quiero hacer una reclamación?
RECLAMACIÓN DE PRIMER NIVEL

Para presentar una reclamación puede:
•	 Llamar a AmeriHealth Mercy al 1-888-991-7200 

para informarnos de su reclamación o

•	 Escribir su reclamación y enviarla a:
Member Appeals Department 
Attention: Member Advocate 
AmeriHealth Mercy Health Plan 
200 Stevens Drive 
Philadelphia, PA 19113-1570, o bien

•	 Su médico puede presentar la reclamación en su 
nombre si usted se lo permite por escrito.

NOTA: Si su médico presenta una reclamación en su 
nombre, usted no podrá presentar una reclamación 
separada por su cuenta.

¿Cuándo debo presentar una reclamación de primer 
nivel?
Tiene 45 días de la fecha en que reciba la carta (aviso) 
que le informa sobre la denegación, disminución o 
aprobación de un servicio o artículo diferente para 
presentar su reclamación.

¿Qué sucede después de que presente una 
reclamación de primer nivel?
Después de presentar su reclamación recibirá una carta 
de AmeriHealth Mercy informándole de que recibimos 
su reclamación y sobre el proceso de evaluación de 
reclamaciones de primer nivel. 

Le puede pedir a AmeriHealth Mercy que le permita ver 
y que le dé una copia de cualquier información que 
tengamos sobre su reclamación. Usted también puede 
enviar información a AmeriHealth Mercy que pudiera 
ayudar con su reclamación. 

Si lo desea, puede estar presente en la evaluación de su 
reclamación. Usted puede venir a nuestras oficinas o ser 
incluido por teléfono o videoconferencia, siempre que esté 
disponible el servicio. Si decide que no desea asistir a la 
evaluación de la reclamación, eso no afectará su decisión.

Un comité formado por uno o más empleados de 
AmeriHealth Mercy, incluido un médico o dentista 
autorizado para ejercer, que no haya estado involucrado 
en el asunto sobre el que presentó la reclamación, 
evaluará su reclamación y tomará una decisión. La 
decisión sobre su reclamación se tomará en un plazo 
máximo de 30 días después de que recibamos la 
reclamación. 

Se le enviará una carta de decisión en un plazo de 5 días 
hábiles de haber tomado la decisión. En esa carta se le 
informará de todas las razones de la decisión y de lo que 
puede hacer si no está de acuerdo con la decisión.

Si necesita más información acerca de la ayuda durante 
el proceso de reclamación, consulte la página 62 de este 
Manual para Miembros.

Qué debe hacer para continuar recibiendo servicios:
Si ha estado recibiendo servicios o artículos que le van a 
reducir, cambiar o suspender y presenta una reclamación 
en persona o con matasellos postal de 10 días máximo 
después de la fecha de la carta (aviso) informándole de 
que le van a reducir, cambiar o suspender los servicios o 
artículos que ha estado recibiendo, los servicios o los 
artículos continuarán hasta que se tome la decisión.
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¿Qué puedo hacer si no estoy de acuerdo con la 
decisión de AmeriHealth Mercy?
RECLAMACIÓN DE SEGUNDO NIVEL
Si no está de acuerdo con nuestra decisión sobre su 
reclamación de primer nivel, puede presentar una 
reclamación de segundo nivel ante AmeriHealth 
Mercy.

¿Cuándo debo presentar una reclamación de 
segundo nivel?
Deberá presentar su reclamación de segundo nivel en 
un plazo de 45 días de la fecha en que reciba la carta 
de decisión de la reclamación de primer nivel. Para 
presentar una reclamación de segundo nivel puede:

•	 Llamar a AmeriHealth Mercy al 1-888-671-5276 
para informarnos de su reclamación de segundo 
nivel o

•	 Escribir su reclamación de segundo nivel y 
enviarla a:
AmeriHealth Mercy Health Plan 
Member Appeals Unit 
P.O. Box 41820 
Philadelphia, PA 19101-1820

¿Qué sucede después de que presente una 
reclamación de segundo nivel?
Recibirá una carta de AmeriHealth Mercy 
informándole de que recibimos su reclamación e 
informándole del proceso de evaluación de 
reclamaciones de segundo nivel. 

Le puede pedir a AmeriHealth Mercy que le permita 
ver y que le dé una copia de cualquier información 
que tengamos sobre su reclamación. Usted también 
puede enviar información a AmeriHealth Mercy que 
pudiera ayudar con su reclamación. 

Si lo desea, puede estar presente en la evaluación de 
su reclamación. Usted puede venir a nuestras oficinas 
o ser incluido por teléfono o videoconferencia, 
siempre que esté disponible el servicio. Si decide que 
no desea asistir a la evaluación de la reclamación, eso 
no afectará su decisión. 

Un comité formado por tres personas como mínimo 
(incluido por lo menos un doctor y una persona que 
no sea empleado de AmeriHealth Mercy ni de una 
subsidiaria ni filial relacionada) que no hayan estado 
involucradas en el asunto sobre el que presentó su 
reclamación, evaluará su reclamación y tomará una 
decisión. La decisión sobre su reclamación se tomará 
en un plazo máximo de 45 días después de recibir su 
reclamación. 

Le enviarán una carta de decisión en un plazo de 5 
días hábiles de haber tomado la decisión. En esa carta 
se le informará de todas las razones de la decisión y de 
lo que puede hacer si no está de acuerdo con la 
decisión. 

Si necesita más información acerca de la ayuda 
durante el proceso de reclamación, consulte la página 
62 de este Manual para Miembros.

Qué debe hacer para continuar recibiendo 
servicios:
Si ha estado recibiendo servicios o artículos que le 
están reduciendo, cambiando o suspendiendo y 
presenta una reclamación de segundo nivel entregado 
en persona o con matasellos de 10 días máximo 
después de la fecha de la carta de decisión sobre la 
reclamación de primer nivel, los servicios o artículos 
continuarán hasta que se tome una decisión.

¿Qué otra cosa puedo hacer si aún no estoy 
satisfecho con la decisión de AmeriHealth Mercy?
EVALUACIÓN EXTERNA DE RECLAMACIÓN
Si no está de acuerdo con la decisión de una 
reclamación de segundo nivel de AmeriHealth Mercy, 
puede pedir una evaluación externa de reclamación. 

Quejas, reclamaciones  
y audiencias imparciales
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Debe llamar o enviar una carta a AmeriHealth Mercy 
pidiendo una evaluación externa de reclamación en un 
plazo de 15 días de la fecha en que recibió nuestra carta 
de decisión de la reclamación. La dirección es:
AmeriHealth Mercy Health Plan 
Member Appeals Unit 
External Grievance Review 
P.O. Box 41820 
Philadelphia, PA 19101-1820 
1-888-671-5276

Enviaremos su solicitud al Departamento de Salud. El 
Departamento de Salud también le avisará del nombre, 
dirección y número de teléfono del evaluador externo de 
reclamaciones. Se le dará asimismo información sobre el 
proceso de evaluación externa. 

AmeriHealth Mercy le enviará su expediente de 
reclamación al evaluador. Usted le puede proporcionar al 
evaluador información adicional que pudiera ayudar con 
la evaluación externa de su reclamación, para lo cual 
tiene un plazo de 15 días de haber presentado la solicitud 
de evaluación externa de reclamación. 

Usted recibirá una carta de decisión en un plazo de 60 
días de la fecha en que haya pedido la evaluación externa 
de la reclamación. En esa carta se le informará de todas 
las razones de la decisión y de lo que puede hacer si no 
está de acuerdo con la decisión.

Qué debe hacer para continuar recibiendo servicios:
Si ha estado recibiendo servicios o artículos que le están 
reduciendo, cambiando o suspendiendo y solicita una 
evaluación externa de reclamación la cual presenta en 
persona o con matasellos de 10 días máximo después de 
la fecha de la carta de decisión sobre la reclamación de 
segundo nivel, los servicios o artículos continuarán hasta 
que se tome una decisión.

Puede llamar gratis AmeriHealth Mercy al 1-888-991-
7200; se puede comunicar con ayuda legal (Legal 
Aid) en el 1-800-322-7572; o puede llamar a 
Pennsylvania Health Law Project al 1-800-274-3258 si 
necesita ayuda o si tiene preguntas sobre quejas y 
reclamaciones.

¿Qué puedo hacer si mi salud está en peligro 
inmediato?

Quejas y reclamaciones aceleradas
Si su médico o dentista piensa que los plazos usuales 
para decidir su queja o reclamación serían perjudiciales 
para su salud, usted o su doctor o dentista puede llamar a 
AmeriHealth Mercy al 1-888-991-7200 y pedir que su 
queja o reclamación se decida más pronto. Necesitará 
que su médico o dentista envíe por fax una carta al 215-
937-5367 explicando de qué manera el plazo usual para 
decidir su queja o reclamación dañará su salud. 

Si su médico o dentista no le envía la carta a 
AmeriHealth Mercy, su queja o reclamación se decidirá 
dentro de los plazos usuales.

Queja acelerada
La queja acelerada la decidirá un médico o dentista 
autorizado para ejercer que no haya estado involucrado 
en el asunto sobre el cual presentó su queja. 

AmeriHealth Mercy le llamará en un plazo de 48 horas 
de haber recibido la carta de su proveedor explicando 
por qué el plazo usual para resolver su queja sería 
perjudicial para su salud o en 3 días hábiles de la fecha en 
que recibimos su solicitud de revisión acelerada de la 
queja con nuestra decisión, lo que sea menos tiempo. 
También recibirá una carta en la que se le explican los 
motivos de la decisión y cómo presentar una queja de 
segundo nivel si no está satisfecho con la decisión. 

Para obtener información sobre cómo presentar una 
queja de segundo nivel, consulte la página 57 de este 
Manual para Miembros.

No se puede solicitar una decisión acelerada sobre 
queja después de que se haya tomado una decisión 
sobre una queja de segundo nivel sobre el mismo 
asunto.
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Reclamación Acelerada y Reclamación Externa 
Acelerada

Un comité de tres o más personas, incluido un 
médico autorizado para ejercer evaluará su 
reclamación. El médico decidirá sobre su reclamación 
acelerada con la ayuda de las otras personas del 
comité. Nadie del comité habrá tenido nada que ver 
con el asunto sobre el cual presenta su reclamación. 

AmeriHealth Mercy le llamará en un plazo de 48 
horas de haber recibido la carta de su proveedor 
explicando por qué el plazo usual para resolver su 
reclamación sería perjudicial para su salud o en 3 días 
hábiles de la fecha en que recibimos su solicitud de 
revisión acelerada de la reclamación con nuestra 
decisión, lo que sea menos tiempo. También recibirá 
una carta en la que se indica el motivo de la decisión y 
que puede pedir una evaluación externa acelerada de 
reclamación si no está de acuerdo con la decisión. 

Si desea pedir una evaluación externa acelerada de 
reclamación por el Departamento de Salud, deberá 
llamar a AmeriHealth Mercy al 1-888-991-7200 en un 
plazo de 2 días hábiles de la fecha en que reciba la 
carta de decisión de reclamación acelerada. 
AmeriHealth Mercy le enviará su solicitud al 
Departamento de Salud en un plazo de 24 horas de 
haberla recibido.

No se puede solicitar una decisión acelerada de 
reclamación después de que se haya tomado una 
decisión sobre una reclamación de segundo nivel 
sobre el mismo asunto.

¿Qué clase de ayuda puedo recibir con los 
procesos de queja y reclamación?
Si necesita ayuda para presentar su queja o 
reclamación, uno de los miembros del personal de 
AmeriHealth Mercy le ayudará. Esa persona también 
lo puede representar durante el proceso de queja o 
reclamación. Usted no le tiene que pagar para recibir 
la ayuda del miembro del personal. El representante 
no habrá tenido nada que ver en ninguna decisión 
previa sobre su queja o reclamación. 

 
Usted también puede pedirle a un miembro, amigo, 
abogado u otra persona que le ayude a presentar su 
queja o reclamación. Esa persona también puede 
ayudarle a decidir si quiere presentarse a la evaluación 
de queja o reclamación. Para obtener asistencia legal 
puede llamar a Legal Aid al 1-800-322-7572. 

En cualquier momento del proceso de queja o 
reclamación puede pedirle a alguien que conoce que 
lo represente o que actúe en su nombre. Si decide 
pedirle a alguien que lo represente o que actúe en su 
nombre, informe a AmeriHealth Mercy, por escrito, 
del nombre de esa persona y de cómo podemos 
comunicarnos con él o ella. 

Usted o la persona que haya elegido para 
representarlo puede pedirle a AmeriHealth Mercy que 
le permita ver y que le dé una copia de cualquier 
información que tenga acerca de su queja o 
reclamación.

Personas cuya lengua materna no es el inglés 
Si usted solicita los servicios de intérprete de lenguaje, 
AmeriHealth Mercy le proporcionará los servicios sin 
costo alguno para usted.

Personas con discapacidad
AmeriHealth Mercy proporciona a las personas 
discapacitadas, en caso necesario, ayuda para 
presentar quejas o reclamaciones, sin costo alguno. 
Esta ayuda incluye:

•	 Proporcionar intérpretes de lenguaje de señas,

•	 Proporcionar la información presentada por 
AmeriHealth Mercy en la evaluación de queja o 
reclamación en un formato alternativo. Le darán 
la versión en formato alternativo antes de la 
evaluación, y

•	 Proporcionar a alguien que le ayude a copiar y 
presentar la información.

Quejas, reclamaciones  
y audiencias imparciales
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•	 NOTA: En el caso de algunos asuntos puede solicitar una audiencia imparcial del Departamento de Bienestar 
Público además o en lugar de presentar una queja o reclamación ante AmeriHealth Mercy. 

A continuación se listan las razones por las que puede solicitar una audiencia imparcial.

Audiencias Imparciales del Departamento de Bienestar Público
En algunos casos le puede pedir al Departamento de Bienestar Público que lleve a cabo una audiencia porque no está 
satisfecho o no está de acuerdo con algo que AmeriHealth Mercy hizo o no hizo. A esas audiencias se les llama 
AUDIENCIAS IMPARCIALES. Usted puede pedir una audiencia imparcial al mismo tiempo que presenta una queja o 
reclamación o puede pedir una audiencia imparcial después de que AmeriHealth Mercy decida sobre su queja de primer o 
segundo nivel.

¿Sobre qué clases de cosas puedo solicitar una audiencia imparcial y hasta cuándo tengo para pedir mi audiencia 
imparcial?

 Si no está satisfecho porque... Usted debe solicitar la audiencia...

AmeriHealth Mercy decidió negarle un servicio o 
artículo debido a que no está cubierto 

en un plazo de 30 días de haber recibido una carta de 
AmeriHealth Mercy informándole de esta decisión 

AmeriHealth Mercy decidió no pagarle a un 
proveedor por un servicio o artículo que usted recibió 
y el proveedor le puede cobrar a usted el servicio o 
artículo

en un plazo de 30 días de haber recibido una carta de 
AmeriHealth Mercy informándole de esta decisión 

AmeriHealth Mercy no decidió en un plazo de 30 días 
sobre una queja o reclamación sobre la que usted 
informó previamente a AmeriHealth Mercy

en un plazo de 30 días de recibir una carta de 
AmeriHealth Mercy informándole que no decidimos 
sobre su queja o reclamación en el plazo debido 

AmeriHealth Mercy decidió negar, disminuir o 
aprobar un servicio o artículo diferente del servicio o 
artículo que usted solicitó porque no era 
médicamente necesario

en un plazo de 30 días de haber recibido una carta de 
AmeriHealth Mercy informándole de esta decisión o 
en un plazo de 30 días de haber recibido una carta de 
AmeriHealth Mercy informándole de su decisión 
después de que usted presentó una queja o 
reclamación sobre esto 

AmeriHealth Mercy no le proporcionó un servicio o 
artículo en el tiempo debido. (El tiempo en el que 
debió haber recibido un servicio o artículo se indica 
en la página 55.)

en un plazo de 30 días de la fecha en que debió haber 
recibido el servicio o artículo
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¿Cómo pido una audiencia imparcial?
Debe pedir la audiencia imparcial por escrito y 
enviarla a:
Department of Public Welfare 
Office of Medical Assistance Programs 
HealthChoices Program 
Complaint, Grievance and Fair Hearings 
P.O. Box 2675 
Harrisburg, PA 17105-2675

Su petición de audiencia imparcial debe incluir la 
siguiente información:

•	 nombre del miembro;
•	 número de seguro social y fecha de nacimiento 

del miembro;
•	 número de teléfono donde se le pueda llamar 

durante el día;
•	 si desea que la audiencia imparcial sea en 

persona o por teléfono y
•	 cualquier carta que haya recibido sobre el asunto 

acerca del cual está solicitando la audiencia 
imparcial.

¿Qué sucederá después de que pida una audiencia 
imparcial?
Recibirá una carta de la Oficina de Audiencias y 
Apelaciones del Departamento de Bienestar Público 
en la que se le indicará dónde se llevará a cabo la 
audiencia y la fecha y hora de la misma. Recibirá esa 
carta por lo menos 10 días antes de la fecha de la 
audiencia. 

Usted puede ir al lugar de la audiencia o ser incluido 
por teléfono o videoconferencia, si se cuenta con ese 
servicio. Un miembro de la familia, amigo, abogado u 
otra persona podrá ayudarle durante la audiencia 
imparcial. 

AmeriHealth Mercy también asistirá a la audiencia 
para explicar por qué tomamos la decisión o para 
explicar qué sucedió. 

Si usted lo pide, AmeriHealth Mercy deberá darle (sin 
que le cueste nada) todo expediente, informe y 
cualquier otra información que tengamos que sea 
pertinente al objeto de su audiencia.

¿Cuándo se decidirá la audiencia imparcial?
Si pide una audiencia imparcial después de la decisión 
de queja o reclamación de primer nivel, la audiencia 
imparcial se decidirá a más tardar 60 días después de 
que el Departamento de Bienestar Público reciba su 
petición. 

Si no se decide su apelación en un plazo de 90 días de 
la fecha en que el Departamento de Bienestar Público 
reciba su petición, posiblemente pueda recibir 
asistencia temporaria hasta que se tome la decisión.

Si pide una audiencia imparcial y no presenta una 
queja o reclamación de primer nivel o si pide una 
audiencia imparcial después de una decisión de queja 
o reclamación de segundo nivel, la audiencia 
imparcial se decidirá en un plazo de 90 días de la 
fecha en que el Departamento de Bienestar Público 
reciba su petición.

Qué debe hacer para continuar recibiendo 
servicios:
Si ha estado recibiendo servicios o artículos que le 
van a reducir, cambiar o suspender y presenta una 
solicitud de audiencia imparcial entregada en persona 
o con matasellos de 10 días máximo después de la 
fecha de la carta (aviso) informándole que 
AmeriHealth Mercy redujo, cambió o le negó los 
servicios o artículos o informándole la decisión de 
AmeriHealth Mercy sobre su queja o reclamación de 
primer o segundo nivel, sus servicios o artículos 
continuarán hasta que se tome la decisión.

Quejas, reclamaciones  
y audiencias imparciales
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¿Qué puedo hacer si mi salud está en peligro 
inmediato?

Audiencia Imparcial Acelerada
Si su médico o dentista piensa que los plazos usuales 
para decidir su audiencia imparcial serían perjudiciales 
para su salud, usted o su doctor o dentista puede llamar 
al Departamento de Bienestar Público al 1-800-798-2339 
y pedir que su audiencia imparcial se decida más pronto. 
A esto se le llama una audiencia imparcial acelerada. Será 
necesario que su médico o dentista envíe por fax una 
carta al 1-717-772-6328 explicando por qué someterse a 
los plazos usuales para decidir su audiencia imparcial 
sería perjudicial para su salud. Si su médico o dentista no 
envía una declaración escrita, él o ella puede declarar en 
la audiencia imparcial para explicar por qué usar los 
plazos usuales para decidir su audiencia imparcial es 
perjudicial para su salud. 

La Oficina de Audiencias y Apelaciones se comunicará 
con usted para hacer la cita de la audiencia acelerada. La 
audiencia imparcial acelerada se llevará a cabo por 
teléfono en un plazo de 3 días hábiles después de que 
pida la audiencia imparcial. 

Si su médico o dentista no envía una declaración escrita 
y no declara en la audiencia imparcial, no se acelerará la 
decisión de la audiencia imparcial. Se programará otra 
audiencia y el plazo para decidir la audiencia imparcial se 
basará en la fecha en que pidió la audiencia imparcial. 

Si el médico o dentista envió una declaración escrita o 
declara en la audiencia, la decisión se tomará en un plazo 
de 3 días hábiles después de que haya pedido la 
audiencia.

Puede llamar gratis AmeriHealth Mercy al  
1-888-991-7200; se puede comunicar con ayuda legal 
(Legal Aid) en el 1-800-322-7572; o puede llamar a 
Pennsylvania Health Law Project al 1-800-274-3258 si 
necesita ayuda o si tiene preguntas sobre quejas y 
reclamaciones. 
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Fraude y abuso
Desafortunadamente, puede haber ocasiones en que 
observe fraude o abuso. 

Algunos ejemplos de fraude y abuso por parte de 
un proveedor de atención médica son:

•	 Facturarle o cobrarle servicios que AmeriHealth 
Mercy cubre (aparte de los copagos)

•	 Ofrecerle regalos o dinero para recibir 
tratamiento o servicios que usted no necesita

•	 Ofrecerle servicios gratuitos, equipo o 
materiales a cambio de poder usar su número de 
miembro de AmeriHealth Mercy;

•	 Darle tratamiento o proporcionarle servicios 
que no necesita o

•	 Abuso físico, mental o sexual por parte del 
personal médico

Algunos ejemplos de fraude y abuso por parte de 
un miembro son:

•	 Vender o prestar su tarjeta de identificación a 
otras personas

•	 Abusar de sus beneficios solicitando drogas o 
servicios que no son médicamente necesarios

Usted puede reportar el fraude y el abuso llamando a 
la línea directa de AmeriHealth Mercy al 1-866-833-
9718. También puede reportar fraude y abuso al 
Departamento de Bienestar Público por medio de los 
siguientes canales: 

•	 Llame a la línea gratuita de Asistencia Médica 
para reportar incumplimiento por parte de 
proveedores: 1-866-DPW-TIPS 
(1-866-379-8477)

•	 Visite la página web:  
www.dpw.state.pa.us/omap

•	 O envíe un correo electrónico a  
omaptips@state.pa.us

No tiene que dar su nombre y si lo hace, no se le 
informará al proveedor o al miembro que usted llamó.

Restricción  
de beneficiarios
Programa de bloqueo de miembro
El Departamento de Bienestar Público (DPW) tiene 
un programa de restricción de beneficiarios que 
examina el uso y abuso de medicamentos y servicios 
médicos. Como parte del programa, AmeriHealth 
Mercy examina la medicina que toma cada miembro y 
los servicios que utiliza cada miembro. Esto lo 
comparamos con las directrices aprobadas por el 
Departamento de Bienestar Público, para gestionar 
mejor su atención médica. 

A veces descubrimos uso excesivo de los servicios o 
medicinas. AmeriHealth Mercy, con la aprobación del 
DPW, puede restringir a un miembro a un PCP, 
farmacia y/u hospital específico. Usted puede elegir al 
proveedor o nosotros lo escogeremos. Si desea que la 
restricción se aplique a un proveedor diferente del 
que le eligieron, llame a Servicios para Miembros. La 
restricción tendrá una duración de cinco años. Usted 
recibirá una carta de AmeriHealth Mercy delineando 
la restricción. Usted también tiene derecho a apelar. 
Esta restricción continuará aunque se salga de 
AmeriHealth Mercy. 

Un miembro puede optar que su limitación sea con 
un PCP o un hospital específico. Llame a Servicios 
para Miembros para obtener más información.

Cuando tenga restricción de acudir a un solo 
proveedor, tiene que seguir usando su tarjeta de 
identificación de AmeriHealth Mercy para obtener los 
servicios.

Uso excesivo y abuso
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Situaciones especiales

Cuando esto sucede AmeriHealth Mercy le permitirá:

Usted es un nuevo miembro de AmeriHealth Mercy Obtener tratamiento de un médico que no está en la 
red de AmeriHealth Mercy. Puede continuar el 
tratamiento durante un máximo de 60 días contados a 
partir de la fecha en que se inscribió en AmeriHealth 
Mercy.

Usted es un nuevo miembro de AmeriHealth Mercy y 
está embarazada en la fecha de vigencia de su 
inscripción en AmeriHealth Mercy.

Obtener tratamiento continuo de un obstetra (OB) o 
una partera que no está en la red de AmeriHealth 
Mercy. Usted puede continuar con este obstetra o 
partera hasta el final de su atención posparto 
relacionada con su parto.

Usted es un miembro actual de AmeriHealth Mercy. 
Usted está recibiendo tratamiento continuo de un 
proveedor de atención médica (médico, partera o 
CRNP) cuyo contrato ha terminado con 
AmeriHealth Mercy.

Continuar el tratamiento durante un máximo de 90 
días a partir de la fecha en que AmeriHealth Mercy le 
notifique que el médico ya no estará en la red de 
AmeriHealth Mercy, o durante un máximo de 60 días 
a partir de la fecha en que termine el contrato del 
proveedor con AmeriHealth Mercy - lo que dure más.

Continuación  
de la atención
En ciertas situaciones se les permite a los miembros 
continuar el tratamiento con un PCP que ya no está 
en la red de AmeriHealth Mercy. Usted puede hacer 
esto en cualquiera de los siguientes casos:

•	 Usted es un miembro nuevo de AmeriHealth 
Mercy y le está proporcionando tratamiento 
continuo un médico que ya no está en la red de 
AmeriHealth Mercy.

•	 Usted es miembro de AmeriHealth Mercy y está 
recibiendo tratamiento continuo de un médico 
cuyo contrato ha terminado con AmeriHealth 
Mercy, por razones “no causantes de infracción”.

“�Razones no causantes de infracción” 
significa que el contrato del 
proveedor no terminó debido a la 
calidad de la atención del proveedor 
o porque el proveedor no cumplió 
con otros requisitos normativos o del 
contrato. 
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Situaciones especiales

Cuando esto sucede AmeriHealth Mercy le permitirá:

Usted es un miembro actual de AmeriHealth Mercy. 
Usted está recibiendo tratamiento de un médico que 
no sea un médico o partera o CRNP, como por 
ejemplo en un centro de atención médica o una 
agencia de atención médica cuyo contrato ha 
terminado con AmeriHealth Mercy.

Continuar el tratamiento durante un máximo de 60 
días a partir de la fecha en que AmeriHealth Mercy le 
notifique que el médico ya no estará en la red de 
AmeriHealth Mercy, o durante un máximo de 60 días 
a partir de la fecha en que termine el contrato del 
proveedor con AmeriHealth Mercy - lo que dure más. 

Usted es un miembro actual de AmeriHealth Mercy. 
Usted está recibiendo tratamiento continuo de un 
obstera o partera cuyo contrato con AmeriHealth 
Mercy cesa durante su segundo o tercer trimestre del 
embarazo.

Continuar con este obstetra o partera hasta el final de 
su atención posparto relacionada con su parto. 

Las solicitudes de tratamiento o servicios en curso se 
examinan caso por caso. El tratamiento o los servicios 
se consideran “en curso” si durante los últimos 12 
meses lo han tratado a causa de una afección para la 
que requiere tratamiento de seguimiento de atención 
o adicional. Los servicios también se consideran “en 
curso” si han sido previamente autorizados. El 
tratamiento y los servicios incluyen, entre otros: 

•	 Servicios que recibe antes del procedimiento o 
servicio relacionado con el procedimiento o 
servicio

•	 Servicios que recibe después del procedimiento 
o servicio relacionado con el procedimiento o 
servicio y que forman parte de un tratamiento 
actual. 

Si desea seguir recibiendo tratamiento o servicios con 
un proveedor de atención médica que no está en la 
red de AmeriHealth Mercy, usted debe hacer lo 
siguiente: 

Llame a Servicios para Miembros para que le ayuden 
con la continuación de la atención; o 

Pídale a su proveedor de atención médica que llame al 
Departamento de Administración de la Utilización 
(Utilization Management Department) de 
AmeriHealth Mercy al 1-800-521-6622. 

Una vez que tengamos la petición de continuar la 
atención, revisaremos su caso. Le avisaremos a usted y 
a su proveedor de atención médica por teléfono, si la 
continuación de servicios ha sido autorizada. Si por 
alguna razón no aprobamos la continuación de la 
atención, usted y su proveedor de atención médica 
recibirán una llamada telefónica y una carta que 
incluye nuestra decisión y la información sobre su 
derecho a apelar la decisión. 

Usted debe obtener la aprobación de AmeriHealth 
Mercy para la continuación de la atención. 

AmeriHealth Mercy no cubre la atención continua 
cuando:

•	 El contrato del proveedor ha terminado debido 
a la calidad de la atención, o 

•	 El proveedor no es un proveedor de Asistencia 
Médica, o

•	 El proveedor no ha cumplido con los 
reglamentos u otros requisitos del contrato.
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Como cambiar de médico 
de atención primaria (PCP)
Si usted se muda o quiere cambiar su PCP por cualquier 
razón, le ayudaremos a elegir otro PCP en su área.

Cómo cambiar de PCP:

Si tiene acceso a la Internet en su casa:
55 Visite www.amerihealthmercyhp.com y haga clic 

en Find a Provider (Buscar un proveedor) para 
elegir a un proveedor en su área.

55 Llame a Servicios para Miembros al 1-888-991-7200 
para hacer el cambio.

Si no tiene acceso a la Internet:
55 Llame a Servicios para Miembros al 1-888-991-7200. 

Le ayudaremos a encontrar un PCP en su área.
55 También le podemos enviar un directorio de 

proveedores.

Una vez que cambie de PCP:
55 Le preguntaremos por qué quiso cambiar de PCP. 

Esto nos ayudará a informarnos acerca de posibles 
problemas con los servicios prestados por los PCP 
de nuestra red. 

55 Su selección de PCP tendrá vigencia 
inmediatamente. Usted recibirá una nueva tarjeta de 
identificación de AmeriHealth Mercy en un plazo 
de dos semanas. Destruya su tarjeta de 
identificación antigua una vez que le llegue la nueva 
tarjeta. 

Si su PCP se va a salir de la 
red de AmeriHealth Mercy
En ocasiones algún PCP se retira de AmeriHealth Mercy 
Health Plan. También hay ocasiones en que un PCP ya 
no puede ser un PCP. Cuando nos enteremos de esto, se 
lo haremos saber para que pueda elegir un nuevo PCP. 
Usted tendrá por lo menos 10 días para elegir un nuevo 
PCP de AmeriHealth Mercy. Siga los pasos anteriores 
para cambiar de PCP. 

Si usted no elige un PCP nuevo antes de la fecha que le 
demos, nosotros le escogeremos al PCP. Le enviaremos 
una carta con el nombre de su nuevo PCP. También 
recibirá una nueva tarjeta de identificación en un envío 
separado. Si no desea al PCP que hemos elegido para 
usted, puede cambiar de PCP en cualquier momento 
llamando a Servicios para Miembros. 

Si también tiene la cobertura de Medicare, tiene el 
derecho de solicitar los servicios cubiertos por Medicare 
del proveedor de Medicare que usted elija.

Llame a su antiguo PCP y solicite 
que envíen sus expedientes médicos a 
su nuevo PCP. Es importante que su 
nuevo PCP conozca su historia clínica.

Llame a su nuevo PCP para hacer 
una cita.

NOTA: Será necesario que su nuevo PCP 
tenga sus expedientes médicos que tenía su 
antiguo PCP. Si usted pide su expediente 
médico después de cambiar de PCP, su 
antiguo PCP le puede cobrar por copiar su 
expediente. Trate de obtener una copia de su 
expediente médico antes de cambiar de PCP.
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Citas médicas
Cita con Fecha y hora de la cita Preguntas para mi cita Copagos pagados

Medicamentos
Nombre de la medicina Fecha del surtido Fecha para renovarla copagos pagados

Mi diario médico personal
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Nuestra misión
Ayudamos a las personas a: 	 • Recibir atención médica

	 • Conservar la salud

	 • Formar comunidades sanas

En especial nos preocupan los pobres.

Nuestros valores
Defensa

Atención de los pobres
Compasión

Competencia
Dignidad

Diversidad
Hospitalidad

Responsabilidad
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